
DOCUMENTO QUE PRESENTA:CONTRATOS DEOBRA PÚBLICA SUSCRITOSEN
ELMES DE SEPTIEMBRE2014

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

PachecoMarcos M n

,,""'0',,-
j: ,,~:.",";;"" f ~
11 -.l.',;" ,

~
.'"'''':q'e

cretario Municipal:yu~'
SfCí:fTAiil.

2012., ._
/ZAMAl, YUW-ITAN.

Nombre y firma del Titular de la UMAIP:

Arturo Laureano Cocom Ak

Fecha de generación del documento
04 de SEPTIEMBREde 2014
10 DESEPTIEMBRE 2014(2)
11 DESEPTIEMBRE 2014

Fecha de actualización de la información
OSde enero 2015



<".• tT~~IA[lf
l>U~"()I_W ,<<:a..u>,
" •• ,,""'''" f UdAM'

SEDATU

H, AYUNTAMIENTODE IZAMAL 2012 - 2015
DIRECCiÓN DE DESARROUO URBANO y OBRAS PÚBUCAS

=I~.;~r.~~••
L'i'.llIIIAWI.IIS.','"••.•••h.

MUNIC1PIO: IlAMAL YUCATÁN Hábitat
NUMERO DE OFICIO DE APR08ACION: 01182 FECHA 15 DEMAYO DE 2014 I.tfig'lllOOOlo_", IOCIN
NÚMERO DE OF. DE AUTORIZACiÓN: SDUV/VPAIS/HA8ITAT/31/A/S/OOI/14 DE FECHA 03 DEMARZO DE 2014
NÚMERO DE OBRA: 31040lMroOl
NUMERO DE EXPEDIENTE: PH/31/l/ME(0013
CONTRATO No: lIA.HABITAT.MEOO1/14
NOMBRE DE LA 06RA: AMI'UACION OH CENTRO DE DESARROLLOCOMUNITARiO SAN FRANCISCO
UBICAC10N: IlAMAL rUCATÁN

1.- El "Municipio" declara que:

DECLARACIONES

Controto de obro pública con base o precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de IZAMAL representado en este acto pOI'el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento, C. FERMIN
HUMBERTOSOSALUGO y el Secretario del H. Ayuntamiento, C, MARCOSMANCEL PECHPACHECO cargos que por
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio" y por la otra
parte "CONSTRUCTORARIVAL. S.A. DE C.V, •• al que se le denominara "8 Contratista". representado por ING. p.
EFRENDEJESUSBALAM CHAN en su carácter de APODERADOGENERALde conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

1,1.- Elpresidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la
de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes siguientes:

Para cubOr las erogaciones que se deriven de la adjudicación del contrato, objeto de esta Ucitación, Lo
Secretoria de desarrollo agrario, territorial y urbano (SEDATU),ha destinado recursos con cargo al Programo
Hábitat, mismos que le fueron autorizados mediante oficio No. SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A/S/OO1/14de fecha 03
de marzo de 2014, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 31 del decreto de presupuesto de
egresos de lo federación pora el ejercicio fiscal 2014, o los articulas 31 de los reglas de operación del programo
de hábitat y 20 de su manual de operación, artículos 1,74,75 y 77 de la ley federal de presupuesto y
responsabilidad hacendaria, así como del 179 de su reglamento, al oficio de aprobación no. 01182de fecho 15 ~
de moyo de 20 14,como inversión federal y del romo 33 como inversión local del municipio.

1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de IZAMAL sito en 30 X31 y 31-A
No. 323 colonia centro de ese Municipio.

1.4.- la adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: ¡"""ITAClÓN RESTRINGIDA A
CUA!"iDOMENOS TRES PERSONAS de acuerdo con Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con los Mismas,
poro tal efecto se celebraron los actos de presentación de proposiciones y el acto donde "El municipio", hizo
saber el fallo paro lo realización de los trabajos objeto del mismo.

1.5.-Será exclusivamente responsable de:

aJ.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
bJ.- Lo elaboración y entrega a "8 contratista" del proyecto general y los planos de la obro.

2.- El "Contratista" declara que:

2.1.- Acredito su existencia con Acta constitutiva No. 441 Fechada el dio 17 DEMAYO. DEL2006, otorgado ante
el Notario Público Número CUARTOo cargo del LIC. LICENCIADA ENDERECHOL1L1ADELCARMENRIOSfERNANDEZ
inscrita bajo el numero No. 41174 No. Oe prelación 16, del registro de comercio, expedida el día 1 JUNIO DE2006
Y acredita su personalidad como Apoderado General, Manifestando, bajo protesta de decir verdad, que los
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. Que su representada es de Nacionalidad
Mexicano y conviene cuando llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por
cuando se refiere a este contrato.
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DIRfCCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS .1I.r.1":
MUNICIPIO: lZAMAL fUCArÁN Hábitat
NUMERO DE OFICIO DE APROBACIÓN: 01112 fECHA 15 DE MAYO DE 201,( Mejot,!<>do IolJle~ rodN
NUMERO DE OF. DE AUTORIZACiÓN: SOUV¡UPAIS/HABITATl31/AlS/OO1/14 DE fECHA 03 DE MARZO DE 2014
NÚMERO DE OBRA: 310401MEOOl
NUMERO DE EXPEDIENTE: ,H/31/1/MEJ0013
CONTRATO No: lZA.HABITAT.MEOOII1"
NOMBRE DE LA OBRA: AMPUACION DEl CENTRO DE DESARROllO COMUNITARIO SAN FRANCISCO
UBICAcrON: IlAMAL YUCATÁN

SEDATU
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2.2.• Que su registro federal de contribuyentes es CRI.951103.BEO,

2.3.- Tiene capacidod juñdica para contrator. reúne los condiciones técnicos y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes paro obligarse o lo ejecución de los trabajos relativas a la obra objeto de
este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen lo ley de Obras Públicos y Servicios
Relacionados con las Mismos y su Reglamento. en vigor. paro la contratación y ejecución de obras públicos. así
como los normas de construcción vigentes y las especificaciones de lo obro. el proyecto. el programa de
trabojo. los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios
unitarios y los cantidades de trabajo aproximadas. que como anexos debidamente firmados por los portes.
forman porte integral de este contrato:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar fados lo
factores que intervienen en su ejecución.

2.6.-Tienesudomicmo en la calle 35 No. 470Depto. A x 44Y48,Col. JesúsCarranza, en Mérida. Yucatón, C.P.97109,TeL
926-{)4-21.

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos 33 fracción 111.51 Y penúltimo párrafo del Articulo 78, de lo ley de Obras Públicos y
Servicios Relacionados con las mismos. federal.

No se encuentra inhabilitado por resolución de la Secretaria de lo Función Publico en los términos de lo ley de
Obras Públicas y ServiciosRelacionados con los Mismas

2.8.- Se acumulan o este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de~o
declaración de "ElContratista" paro que formen parte integral del mismo.

3.- Ambos partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de
Obras Públicas y ServiciosRelacionados con las Mismosy su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a los portes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permito a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado ylo a la Secretaría de la Controlaría General del Estado, según corresponda. verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorios que se.estimen pertinentes. mOtivo
por el cual dicha bitácora forma porte integral de este contrato. Estabitácora será abierta conjuntamente por
"El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabojos objeto de este contrato. registrando los firmas
autorizadas poro firmar 01dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin
de que los consultas requeridos se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar los siguiente:

oJ.- los hojas originales y suscopias deben estor foliadas y estar referidos al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original poro "El Municipio" y dos copias, una poro el "El Contratista" y otro poro lo
supervisión de lo obra;

ej.-los copias deben serdesprendibles, no así los originales. y
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MUNICIPIO: lZAMAl YUCArÁN Hábitat
NUMERO DE CACIO DE APROBACiÓN: 01182 fECHA 15 DE MAYO DE 2014 MfiO'alodOk>~~fOdea
NÚMERO DE OF. DE AUTORIZACiÓN: SDUV¡UPAIS¡HA8ITATl31JAlS/001/14 DE fECHA 03 DE MARZO DE 2t'l14
NÚMERO DE OBRA; 310401MEOOl
NUMERO ce EXPEDIENTE; fH/3111/ME/0013
CQNlRATO No: IIA.HABlTAT.MEOO1/14
NOMBRE OE LA OBRA: AMPl1ACION DEl CENTRO DE OESARROUO COMUNITARIO SAN FRANCISCO
UlllCACION: IZAMAL YUCArÁN

SEDATU
"r",N<I~'>r

I><HUOlU.' ACll •.•. K>.
".""UIlO'l' UIlM""

dJ.- El contenido de codo nota deberá precisar, según los circunstancias de codo coso: número, clasificación
fecho. descripción del asunto. causa. soluci6n, prevenci6n. consecuencia econ6mico, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atenci6n. osi como la referencia, en Sucoso, a lo noto que se contesta.

Expuesto lo anterior. los partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera." Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación. de confarmidad con las normas de construcción. especificaciones de
obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato. una obra consistente en; AMPlIACION DEl CENTRODE DESARROLLOCOMUNITARI
SAN FRANCISCODEl MUNICIPIO DEIZAMAL. YUCATAN.

Segunda.- Monto del Contrato." Elimporte de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de
$ 1, 504.093.83 (SON: UN MILlÓN QUINIENTOSCUATRO MIL NOVENTA Y TRESPESOS83/100 M. N.) Más la
cantidad de $ 240.655.01 (SON: DOSCIENTOSCUARENTAMIL SEISCIENTOSCINCUENTA Y CINCO PESOS01/100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado haciendo un total de $ 1. 744,748.84 (SON: UN
MILLÓN SETECIENTOSCUARENTAY CUATROMil SETECIENTOSCUARENTAY OCHO PESOS84/100 M.N.).

Tercera .• Plazo de eJecución." El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 63 días
naturales por lo que "El Contratista" se obligo o iniciar los obras objeto de este contrato el dio 08 del mes de
Septiembre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 09 del mes de Noviembre del año 2014 de
conformidad con el programa de obra que formo porte integro! del presente contrato.

Cuarta.- DisponIbilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material d~
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente o la fecho de inicio de los trabajo
señalado en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta." Anticlpos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y. en su caso. para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los
trabajos osi como, paro la compro y producción de materiales de construcción. adquisición de equipos que se
instalen permanentemente y demás insumos, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento)
del monto contratado. Que importa la cantidad de $ 451.228.15 (SON: CUATROCIENTOSCINCUENTA Y UN Mil
DOSCIENTOSVEINTIOCHO PESOS 15/100. M.N.) más la cantidad de $ 72,196.50 (SON: SETENTAY DOS Mil CIENTO
NOVENTA Y SEISPESOSSO/lOO M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado haciendo
un total de S523,424.65 (SON: QUINIENTOSVEINTITRÉSMIL CUATROCIENTOSVEINTlCU~TROPESOS65/100 M.N.)

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmenfe con cargo o cado una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en lo última
estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuesta! no se hoya amorizado el anticipo en su
totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" o lo Tesorena del Municipio mediante
cheque certificado o de caja, a nombre de "El Municipio", en lo inteligencia de que si el soldo no amortizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercido
presupuestal se hará efectiva lo fianza que "El Contratista" deberá presentar poro garantizar la correcta inversió
del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.
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DIRECCiÓN DE DESARROlLO URBANO Y OBRAS PÚeUCAS .::.~.I":
MUNICIPl0:IIAMAL. YUCATÁN Hábitat
NUMERO DE OfICIO DE APROBACiÓN: 01182 FECHA 15 DE MAYO DE 2014 ~.t<:dolo~ll'oOON
N9MERO DE OF. DE ..••..UTORIZACIÓN: SOUV/UI'AlS/HABITATf31/AlS/OO1{14 DE FECHA 03 DE MARZO DE 2014
NUMERO DE OBRA: 31n401MEOOl
NUMERO DE EXPEDIENTE: I'H/31Il/MEJ0013
CONTRATO No: llA.HA8lTAT.MEOOlj14
NOMBRE DE lA OBRA: AMI'UACION DEL CENTItO DE DESARROLLO COMUNITARIO SAN FRANCISCO
U8ICACION: IZAMAL YUCATÁN

SEDATU
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Sexta,- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajo
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "ElMunicipio" determine, se harán estimaciones de los
trabajos ejecutados. que se pogarán una vez satisfechos los requisitos establecidos poro su tramite, en un plazo
que no excederá de 30 (treinta) dios hábiles contados o partir de lo fecha en que se hubieren aceptado y
ftrmado las estimaciones por "8 Contratista" y "B Municipio", fecho que se hará constar en 10bitácora y en los
propias estimaciones; para tal efecto:

01,- "8 Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisiónde "8 Municipio" la estimación acompañada
de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte
(fotográfico) dentro de los 4 (cuatrol días hábiles siguientes a lo fecho de corte y lo residencio de supervisiónde
"El Municipio" dentro de los8 loche) días hábiles siguientes deberá revisory autorizar, en su coso, la estimación.

bk En el supuesto de que surjon diferencias técnicos o numéricas. "8 Municipio" y "El Controtista" tendrón 10
(dos} días hóblles contados o partir del vencimiento del plozo señalado para lo revisión. poro conciliar dichos
diferencias y autorizar lo estimación correspondiente, en su coso; de no serposible concirtar todos 105diferencias,
los pendientes deberán resolversee incorporarse en lo siguiente estimación.

los estimaciones aunque hoyan sido pagados no se consideran como aceptación de Jostrabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabojos faltantes a mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con los estimaciones, tendrá un plozo de 10 (diezl días hábiles, a partir de
la fecha en que se hoyo formulado la estimación poro hacer por escrito lo reclamación. Si transcurrido este
plazo "8 Contratista" no efectúa reclamación alguno, se considerara que la estimación queda definitivamente
aceptada por "El contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cl.- El lugar de pago seró en los instalaciones de lo Tesorería de este Ayuntamiento. En coso de que "El
Contratista" hoyo recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar los cantidades pagodas en exceso mas los
intereses correspondientes conforme o una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estoscargos se
calcularán sobre las cantidades pagodas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del
pago hasta la fecho en que se pongan efectivamente las cantidades o disposición de "8 Municipio".

d).- "El Contratista" Acepto que de las estimaciones que se cubran se le haga lo siguiente deducción:

d.l).- el 5/1000 (cinco al millar) del importe de cada eslimación como derecho.por el servicio de vigilancia,
inspección y control.

Séptima.• Fianza de Garantía de Cumplimiento de contrato .- "El Contratista", o fin de garantizar el fiel y exacto ~
cumplimiento de todas y cada una de los obligaciones derivadas del contrato, .deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de lo fechp en que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10%(diez por ciento) del importe total del
contrato otorgado por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El
Municipio".

Elcontrato no surtirá efecto mientras "8 Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadQ(a
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
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bl.- Que en coso de que se prorrogue el plazo establecido poro la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorrogo
o espero;

O}.- Que Ja fianza se ol()(gue ofendiendo a todos los estipulaciones contenidos en el contrato:
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SEDATU

H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 20 12 - 20 15
DIRECCiÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
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MUNICIPIO:IZ.A.MAl, rUCATÁN Hábitat
NUMERO DE OFICIO DE APROIlACI6N: 01182 FECHA 15 DEMAYO DE 2014 Mtio'alodolo_~....s..
NÚMERO DE OF. DE AUTORIZACiÓN: SOUVjUPAIS!HABIIAT/31/A/S/OO1/14 DE feCHA 03 DE MARZO DE 2014
NÚMERO DE OBRA: 310401MEOOl
NUMERO DE EXPEDIENTE: rH/31111ME/OO13
CONTRATO No: IZA.HAllnAT-MEOOl/14
NOMBRE DE LA OBRA: AMPUACION DEL CEHTRO DE DESARROllO COMUNITARIO SAN FRANCISCO
UBICAC10N: llAMAL rUCArÁN

Ji. rrr]i I I ~ ...
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cl.- Que la fianza garantice lo ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y \18 de lo ley de
Ronzas en vigor.

Octava.- Fianza de vicios Ocultos.• las pólizas de Josfianzas otorgados Poro garantizar el cumplimiento de el. "El
Contratista" con motivo de este contrato, se cancelaran cuando. entre otros requisitos. haya otorgado. por un
plazo de 12 (doce) meses. la garantía de vicios oculto y de cualquier otra responsabilidad.

Así mismo en los términos del articulo 66 de lo ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con tos Mismas.
previamente a la recepción de los trabajos materia del presente contrato. "El Contratista". a su elección. se
obliga o constituir fianza, presentar una corto de crédito irrevocable por el equivolente al 5 % del monto total
ejercido de tos trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al 5 % el mismo en
fideicomisos especialmente constituidos poro ello, con el objeto de garantizar durante un plazo de 12 meses
posteriores a lo recepción de los trabajos por porte de "S Municipio", susresponsabilidades derivan de defectos
de ejecución, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "ElContratista", .

En el caso de que "S Contratista", Hoya optado por una póliza de fianza, esta deberá ser otorgada por
institución mexicano debidamente autorizada a favor y a satisfacción de "El Municipio" con un valor,del 10% d~
monto total ejercido de la obra. Dicho póliza deberá contener las siguientes declaraciones:

Al numero, fecha, Objeto e importe total del contrato.
BJ Nombre y cargo de los representantes que suscriben el contrato.
C) Que se expida de conformidad con Jo estipulado en la ley de Obras Públicas y servicios Relacionados

con los Mismos. Sureglamento y la demos disposición administrativa y aplicable.
O) Que la fianza se otorga atendiendo o todas las estipulaciones contenidas en el contrato.
El Que garantizo los responsabilidades derivadas de defectos de construcción, vicios ocultos o cualquiera

otro responsabilidad en que hubiera incurrido durante lo ejecución de los trabajos motivo del contrato,
aun cuando parle de ellas se hubieren subcontrotado, de acuerdo con lás estipulaciones establecidos
con el mismo.

F) Que la fianza estará en vigor por doce meses, contando a partir de la fecho de recepción total de los
trabajos. Yen caso de defectos de construcción, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad derivado
del contrato, continuara vigente hasta que se comjan losdefectos y se satisfagan las responsabilidades.

G) Que poro cancelar la fianza será requisito indispensable lo manifestación por escrito del "El Municipio"
que lo prOducirá solo cuando el contratista hoya cumplido con todas susresponsabilidades derivados
del contrato.

H) Que lo fianzo estorá vigente durante la subsanación de todos los recursps legales o juicios que
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por las autoridades competentes.

1) Que 10 institución afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de. ejecución
previstos en lo ley federal de instituciones de fianzas para la efectividad de las fianzas, aun paro el cas
de que proceda el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de
fianza requerido.
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SEDATU

Novena.- fianza de garantía del anticipo.- Poro garantizar la correcto inversión del anticipo. "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes o la fecho de la notificación del follo y finno del contrato.
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por importe total del anticipo otorgado. expedida por institución
afianzadora debidamente autorizado y comprobada solvencia, o favor de "El Municipio".
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MUNICIPIO: llAMAl YUCATÁN Hábitat
NUMERODEOFICIODE •.••PROBACIÓN:01182 FECHA15DEMAYO DE2014 Mojotalod<llo~ le rodea
NÚMERO DE OF. DE AUTORIZACiÓN: SDUV{UI'AIS/HA8lTATl31/A/S¡OO1J14 DE fECHA 03 DE MARlO DE 2014
NÚMERO DE 08RA: 310401ME001
NUMERO DE EXPEDIENTE: I'H/31/1jMEJ00I3
CONTRATO NO: IZA.HABITAT.MEOOI/14
NOMBRE DE LA OBRA: AMI'UACION OH CENTRO De O£$ARROLlO COMUNITARIO SAN FRANCISCO
UBICACION: lZAMAl, YUCAJÁN

J) Que lo interprefación y cumplimiento de los obligaciones que se garanticen mediante la pófizo de tia
expedida. la institución de afianzas yola jurisdicción y competencia de los tribunales federales de lo
ciudad de Mérida Yucatán. por lo que la institución de fianzas y el "8 Contratista" renuncian a cualquier
otro fuero que pudiese corresponderte y dejan sin efecto cualquier otro pacto que sobre la materia
aparezco en el formato de esto pÓlizade fianza.

Esto fianza subsistiráhasta lo total amortización del anticipo otorgado. en cuyo coso. "El Municipio" lo notificaró
por escrito o la institución afianzadora paro sucancelación.

Déclma.- Ajuste de costos,- será el señalado en el articulo 57 fracción 11y 58 de la ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con tosMismas.

los portes acuerdan lo revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados confonne al programa
pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que será promovido por "El Municipio". a
solicitud escrito de "El Contratista" la que se deberó acompañar de lo documentación comprobatoria necesaria
dentro de un plazo que no excederá de 20 {veinte} días hábiles siguientes a la fecho de pubflcación de los
relativos precios aplicables 01 ajuste de costos que se solicite; "El Municipio". dentro de los veinte días hábiles
siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

lo revisión de los costos se hará mediante cualquiera de losprocedimientos siguientes:

1.-Revisartodos y codo uno de losprecios del controto poro obtener el ajuste;

11._Revisar un grupo de precios que multiplicados por suscorrespondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen cuando menos el 80%del importe total del contrato;

111._En el coso de los obras en los que este bien establecido y definido la proporción en que intervienen los
insumas en el total del costo directo de las obras. el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la
actualización de los costos de los insumasque intervienen en dichas proporciones.

la aplicación de cualquiera de losprocedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

oJ.- los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución pactado en
este contrato o. cuando hubiese atroso no imputable al contratista. el vigente: pactado en el convenio
respectivo. en la fecha en que se hayo producido el incremento en el costo de los insumos;

b).- los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o índices que
publica el Banco de México;

cJ.- los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta lo terminación de los'trabajOScontratados; el~
ajuste se aplicará a tos costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad original
durante todo el ejercicio del contrato;

d).- la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolUClon que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Página G de I 3



Décima Prlmero.- Recepción de 105trabaJos.- "El Municipio" recibir6 los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su fotalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo o los
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaciones): "El Municipio" verificará dentro de los 30 ¡treinta) días hábiles siguientes
que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará o cabo dentro de los 30
(treinta) días hábiles siguientes a la fecho en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "8 Municipio" hayo recibido los trabajos,
estos se tendrán por recibidos.
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Independientemente de lo anteriOf, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos qu
a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a) .• Cuando "8 Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10 pactado se cubrirá o "8
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

bJ.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "EJ Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podró efectuarse su recepción: en estos cosos
se levantara el acta de entrego recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se f1quidarón en lo forma que las portes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d) .• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de lo cláusula decimasexta, lo recepción parcial
quedara o juicio de "EJMunicipio" quien liquidará el importe de los trabojos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este coso se estaró a lo dispuesto por lo
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso el, se procederó o recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) días hóbiles contados o partir de la fecho de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrego recepción respectivo formulando lo estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el pórrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si -estos
no fueran suficientes, se harón efectivos las garantías otorgadas por "El Contratista".

Oécimo segundo.- Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio", o través de los representantes que poro tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, los instrucciones que estime pertinentes relacionadas con sy ejecución, en lo forma
convenido, así como las modificaciones que, en su coso, ordene "El Municipio". '

Esfacultod de "El Municipio", o través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales qu
vayan o usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.
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UBICACION: ltAMAL YUCATÁN

Por su porte, "El Contratisto" se obliga a establecer anticipadamente a lo iniciación de los trabajos, en el lugar de
losmismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. o un representante. quien deberá conocer el proyecto. los
normas y los especificaciones y estor facultado poro ejecutor los trabojos objeto del contrato. así como poro
aceptar u objetor. dentro del plazo establecido anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general poro aduar a nombfe y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención
en los trabojos. deberá ser aceptado por "El Municipio". quien caflficará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como lo firmo de dicho representante.
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En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "ElContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúno los requisitosseñolados.

Décima tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sustrabajadores.- "ElContratista". como empresario y patrón
del personal que empleo con motivo de los trabojos del presente contrato. será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demós ordenamientos en maleria de trabajo y de
seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o conlra de "ElMunicipio" en relación con los Irabajos del controlo y se
obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima cuarta.- Responsabllldades de "El Contratista".- "ElContratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos
conforme a las ordenes de "ElMunicipio" dados por escrito. éste ordenara su reparación o reposición inmediata.
con los trabajos adicionales que resullen necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retribución adiciona! alguna por ello. Eneste caso "ElMunicipio". si lo estima necesario. podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven o cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo poro ampliar el plazo señalado poro la terminación de los trabajos objeto de este

conl'olo. ~
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsab~lidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedente. no tendrá derecho o reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de los autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de lo vio pública y o las disposiciones. que con base
en aquellos. hayo establecido "ElMunicipio" para la ejecución de sustrabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "ElMunicipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "ElMunicipio" o por violación a los leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios o efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permisos, licencias y demós autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabojos objeto de este
contrato.

Los riesgos. lo conservación y limpieza de los trabajos hasta el momento de su ,entrego. seró o cargo de "El
Contralisto". y se consideran incluidos en susprecios unitarios.

Décima quinta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "ElMunicipio" tendrá la facultad de verificar si lo
obras objetos de este controto se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado paro
lo cual "El Municipio" compararó semanalmente el avance de los obras. Si como consecuencia de dicho
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comparación resulto que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará o "El
Contratisto" en los siguientes términos:
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o) .• Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser reaUzadosmultipficado por el número de meses transcurridos
desde '0 fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que lo retención total sea la procedente;

Si 01efectuarse lo comparación correspondiente al último mes "8 Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "8 Contratista";

bJ.- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "8 Contratista" no concluya lo
trabajos en lo fecho señalado en el programa vigente, uno peno convencional consistente en una cantido
igual a 2/fXXJ (dos 01millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en lo fecho de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de díos transcurridos desde la fecho de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos o satisfacción de "8
Municipio".

Poro determinar lo aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuento los demoras motivadas por
coso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otro causa que, a juicio de "8 Municipio", no seo imputable a "El
Contratista".

Independientemente de lo aplicación de las penas convencionales señalados anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisióndel mismo.

En coso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente ~
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de los
garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obras Públicos y Servicios
Relacionados con las Mismasy su Reglamento en vigor.

Loscantidades que resulten de lo aplicación de los penos convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harón efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, lo fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y lo terminación de los obras
objeto de este contrato.

DécIma sexta.- SuspensIón de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito o "El Contratista" con diez
días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender tata' o parcialmente los obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren por causas justificados o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitivo del contrato, reanudóndose lasobras al cesar los causas que motivaron lo suspensión.
En cosos de suspensión definitiva de los trabajos "8 Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las portes o lo establecido en lo cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima séptima.- RescisIóndel contrato.- los portes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en cas
de incumplimiento y 01 respecto acepten que cuando "8 Municipio" sea el que determine rescindirto, dich
rescisión operará de pleno derecho y sinnecesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumplo e
procedimiento que se establece en la clóusula décimo séptima; en tanto que sies "El Contratista" quien decide
rescindirto, será necesario que acuda ante la autoridad judiciol y obtengo lo declaración correspondiente.
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Si "El Municipio" opto por lo rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~uicios una peno convencional que podrá serhasta por el monto de lasgarantías otorgadas.

En caso de incumplimiento o violación por porte de "8 Controtista" o cualquiera de las obligaciones que se
est¡pulan en el presente contrato y susanexos. de los ordenes de "El Municipio" así como lo contravención a los
disposiciones. lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicos y Servicios
Relacionados con los Mismos y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de los penas convenidos o declarar lo rescisión conforme al procedimiento que se señalo en la
cláusula décima séptimo.
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Décima octava.- Procedimientos de resclslón.- Sí "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisi6n. lo comunicará a "EJContratista" por escrito o fin de que éste. en un plazo de
t5 ¡quinceJ dios hábiles exponga 01 respecto lo que o su derecho convenga. Si transcurrido el plazo. "8
Contratista" no manifiesto nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El
Municipio" estima que los mismos no son satisfactorios, dictará lo resolución que procedo conforme a lo
establecido en los dos últimos párrafos de lo cláusula décimo sexta. lo que comunicará a "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) dios hábiles siguientes o la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestaci6n.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "EJAyuntamiento" determine 10suspensión de la
obro o la rescisi6n del contrato por causas no imputables a "El Contratista". pagará a éste la parte de 10obra
ejecutado y los gastos no recuperables. siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con el contrato. previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la justificación de
dichos gastos. según convenio que se celebre entre [osportes.

Décima novena.- Trabajos extraordlnarfos.- Cuando o juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar o coba
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en
programo. se procederá de la siguiente formo:

l." Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aJ.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "8 Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

bl.- Si poro estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato Y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de precios ya
establecidos en el contrato, procederá o determinar los nuevos con lo intervención de "El Contratista" y éste
estará obligado o ejecutor los trabajos conforme de toles precios. -

cJ.• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en Jo formo establecido en los incisos o) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sustabuladores en vigor o. en sudefecto, para calcular los
nuevoS precios tomaró en cuento loselementos que sirvieronde base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro coso "El Contratista" estaró obligado o ejecutar los trabajos conforme lo~nue,vosprecios.

dl.- Sino fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la formo establecido en los incisos a); b) y cJ, "El
Contratista", o requerimiento de "8 Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someteró o consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de susrespectivos anólisis en lo inteligencia de que, paro la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido paro lo determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15

Página 10 de 13



(quince) días naturales. Siambos partes llegaren a un acuerdo respecto o los precios unitorios o que se refiere
este inciso, "El Contratista" se obflga a ejecutar los trabajos extroordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e) .• En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios o que se refiere el
inciso dJ o bien. no lleguen las portes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrá O(denarle
lo ejecución de los trabajos extraordinarios, apficóndoles precios unitarios analizados por observación directo. en
los términos cocrespondientes de la Ley de Obras Públicos y Servicios Relacionados con las mismos. y su
Reglamento. en vigO( , previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal,
etc. que intervendrán en estos trabajos.
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MUNICIPIO:IZAMAL, rUCATÁN Hábitat
NUMERO DEOFICIO DEAPROBACI6N:01182 fECHA 15 oe MAYO OE2014 Mpjor.IQdoIo_lt'~.
NUMERO DE OF. DE AUTORIZACiÓN: SDUV!U'AISIHA5ITAT/31/A1S/0011l4 DE feCHA 03 oe MARZO DE 2014
NÚMERO OEOBRA: 310401MEOOI
NUMERO DE EXPEDIENlE: PH/31/l/MEj0013
CONTRATO No: lZA-HAlnAT.MEOOl/14
NOMBRE DE lA OBRA; AMPUACION OH CENtRO DE DESARROllO COMUNITARIO SAN fRANCISCO
UBICACION: llAMA\" YUCAlÁN

En este caso. la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por 10ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgosinherentes a lo mismo, serán o cargo de "ElContratista".

Ademós. con el fin de que "El Municipio" puedo verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con susnecesidades, "ElContratista" prepararó y someterá a lo aprobación de aquellos planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, "El Contra lista", desde su iniciación, deberó ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" poro formular los documentos de pago a que se refiere la
cróusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" doró o "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento. los
conceptos y susespecificaciones y los precios unitarios quedarón incorporados al presente contrato para todos
susefectos.

2." Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los~
procedimientos a que se refiere el apartado 1,podrá realizarlos en forma directo.

3.- Trabajos extraordinarios por tercero persono:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podró
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceros personas, conforme a los disposiciones
legales relativas.

Vigéslma.- Convenios adlcronales.

0).- Convenio adicional de ampliacIón de plazo.- En los casos fortuitos o de tuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programo,
solicitaró oportunamente y por escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o
procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que hayo solicitado "El Contratista" o la que "El
Municipio" estime convenientemente y se harón conjuntamente las modifi¡:aciones al programa
correspondientes.

Sise presentasen causas que impidan lo terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que fueron
imputables o "ElContratista", esté podró solicitar, también, una procroga pero seró optativo paro "El Municipio" el
concederta o negarlo. Encoso de concederla. "El Municipio" decidirá siprocede a imponer a "El Contratista" los
sanciones o que hoyo lugar y. en coso de negarla, podró exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
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ordenóndole que adopte los medidos necesarias o fin de que los trabojos queden concluidos oportunamente o
bien procederá a rescindir el controto.

En cualquier coso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programo de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por los partes,
forman porte integral de este contrato.
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MUNICIPIO: lIAMAL YUCATÁN Hábitat
NUMERO OE CACIO DE APROBACiÓN: 01182 FECHA 15 PE MAYO DE 201.( ~1lldo1o~lf-t'Clde.l

N~MERO OE OF. DE AUTORIZACIÓN: SOUV/UPAlS/HAsnAT/31/A/S/OOlfl4 DE fECHA 03 DE MARZO DE 2014
NUMERO DE OBRA: 31040lMEOOI
NUMERO DE EXPEOIENTE: rH/31/1/ME/OOI3
CONTRATO No: lIA.HA8lTAT.MEOO1l14
NOMBRE DE LA OBRA: AMPUACION OELCENTRO oe DESARROLLOCOMUNITARIO SAN FRANCISCO
UBICACION: IZAMAL rUCATÁN

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por rozones fundados y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo lo base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando
estos no rebose el 25% lveinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio
adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichos modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar
los condiciones que se refieren o lo naturaleza y característicos esenciales de lo obra objeto del contrato original.

Vigésima primera .• Subcontrataclón.- "El Contratista" no podrá realizar lo obro por otro. Sinembargo, paro los
efectos del contrato se entenderá por subcontrotación el acto por el cual "El Contratista" encomiendo o otro
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materíales o equipos que incluyan instalación
en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza lo
subcontratoción.

En todo coso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista". ~

Vigésimo segundo.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expido "El Municipio", con lo
aprobación expresa, previa y por escrito de "ElMunicipio".

VigésIma tercera.- Jurisdicción y competencla.- Poro la inter¡xetaci6n y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, los partes se someten a la jurisdicción de
los Tribunales Estatales de lo ciudad de Mérida, por lo tanto "8 Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por raz6n de sudomicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima cuarta.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil
del Estado de Yucatán.
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Vigésima quinta .• Declaración final •• "El Contratisto" declaro ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nocionafidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto o este controlo se refiere ya no
invocar lo protección de ningún gobiemo extranjero. bajo lo peno de perder de la Nación Mexicana lodo
derecho derivado de este controlo.

Elpresente controlo se firma en la Ciudad de IIAMAL, municipio del mismo nombre. Estado de Yucot6n el día 04
de sepllembre de 2014.

C. FERMINHUM ERTOSOSALUGO
PRESIDENTEMUNICIPAL

POR "El MUNICIPIO"

C.MARC
SECRETA

POR "El CONTRATISTA"

LPECHPACHECO
LAYUNTAMIENTO

TESTIGOS TESTIGOS

s;;: C2
C. DlDIERSÁNCHEI RODRfGUEI

TESOREROMUNICIPAL
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Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo deJerminodo que celebran por una porte el
Ayuntamiento de Izamal representodo en este acto por el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento, C. FERMIN
HUMBERTOSOSA LUGOy el Secretario del H. Ayuntamiento. C. MARCOSMANCELPECHPACHECOcargos que por
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en \o sucesivo se les denominara "El municipio" y por la otro
parte INTEGRADORA CONSTRUCTIVAPENINSULAR.S.A. DE C.V. al que se le denominara "El Contratista".
representado (a) por C, JUAN ALFONSO BAUTISTANOVELO en su carácter de ADMINISTRADORUNICO de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declaro que:

1.1.~Elpresidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de susfacultades esta la
de celebrar. a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiend
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes siguientes:

Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del contrato, objeto de esta Licitación, La
Secretario de desarrollo agrario, territorial y urbano (SEDATU).ha destinado recursos con cargo al Programa
H6bitat mismos que le fueron autorizados mediante oficio No. SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A/S/002114de fecha 03
de marzo de 20 14, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 31 del decreto de presupuesto de
egresos de la federación paro el ejercicio fiscal 2014,a losartículos 31 de las reglas de operación del programa
de hábitat y 20 de su manual de operación, articulas 1,74,75 y 77 de la ley federal de presupuesto y
responsabilidad hacendaria, osí como del 179de su reglamento. 01oficio de aprobación no. OII83de lecho 15
de mayo de 2014. como inversión federal y del romo 33 como inversión local del municipio.

1.3.-Tiene sudomiciflo para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de IZAMALsito en calle 30 X 31 Y 31-
A No. 323 colonia centro de ese Municipio.

1.5.-Sera exclusivamente responsable de:

2.- El"Contratista" declara que:

0).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
bj.- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto genera! y los planos de la obra.

104.-La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: ~Il'lvrrACIÓNRESTRL.•••GlDAA
CUANDOMENOSTRESPERSONAS"de acuerdo con Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con lasMismas.
para tal electo se celebraron los actos de presentación de proposiciones y el acto donde "El municipio", hizo
saber ellallo para la reaUzación de los trabajos objeto del mismo.

2.1.-.- Acredita su existencia con Acta constitutiva No. 69 Fechada el día 23 enero de 2009, otorgado ante el
Notario Público Número 36 o cargo del Abogado Orlando Alberto Paredes Loro inscrita bajo el nume:ro 48448-1,
del Tomo 93 volumen "B" del libro primero del registro de comercio. expedida el día 26 de febrero 2009 y
acredito su personalidad como "ADMINISTRADORUNICO", con el testimonio de lo escritura Público Número 69 de
fecho 23 de enero del año de 2009, otorgada ante fe del Notorio Público Número 36 a cargo del Abogado
Orlando Alberto Paredes Loro, Manifestando, bajo protesto de decir verdad, que las facultades no le han sido
modificadas ni revocadas en forma alguna. Que su representado es de Nacionalidad Mexicana y cien
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cuando llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuando se refiere a
este controlo.

2.2.• Que su registro federal de contribuyentes es "ICP090123U80",

2.3.- Tiene capacidad jurídico poro contratar, reúne las condiciones técnicos y económicos y dispone de la
organización y elementos suficientes poro obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a lo obra objeto de
este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen lo ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, en vigor, poro la contratación y ejecución de obras públicas. así
como los normas de construcción vigentes y las especificaciones de lo obra, el proyecto, el programa de
trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios
unitarios y las cantidades de trabojo oproJcimadas, que como anexos debidamente firmados por las portes,
forman porle integral de este contrato:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en suejecución.

2.6.-Tiene su domicilio en la calle 44x37y 39 numero 379Colonia JesúsCarranza. ciudad de Mérida, Yucatán

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulas 33 fracción 111.51 Y penúltimo párrafo del Articulo 78, de la ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas, federal.

No se encuentra inhabilitado por resolución de la Secretaria de la Función Publica en los términos de la ley de
Obras Públicas y ServiciosRelacionados con lasMismas

2.8.• Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren tos numerales de la
declaración de "ElContratista" para que formen parle integral del mismo.

3.• Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismosy suReglamento en vigor;

3.2.• la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan o los portes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita o la Contaduria Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o o lo Secretaria de la Controlaría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorios que se estimen pertinentes. motivo
por el cual dicho bifácora forma parte integral de este contrato. Estabitácora será abierta conjuntamente por
"El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando los firmas
autorizados para firmar al dar Y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obro, a fin
de que los consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar los siguiente:

al .• las hojas originales y suscopias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

bJ.• Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias. uno para el "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;
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el.- Lascopias deben ser desprendibles, no así los originales, y
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dl.- El contenido de codo noto deberá precisar. segun las circunstancias de cada coso: número. clasificación.
fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere. y fecho de atención, así como lo referencia, en su coso, o lo noto que se contesta.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipion encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar poro "El
Municipio". hasta su total terminación. de conformidad con los normas de construcción. especificaciones de
obra. proyecto, cat61ogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programo y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato. una obra consistente en; AMPLlACION DELCENTRODEDESARROLLOCOMUNITARIO
SAN FRANCISCO(2A. ETAPA)DELMUNICIPIO DEIlAMAl. YUCATÁN.

Segunda.- Monto del Controto.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de
$ 385.578.41 (SON:TRESCIENTOSOCHENTAY CINCO Mil QUINIENTOSSETENTAY OCHO PESOS41/100 M. N.) más
la cantidad de S 61,692.55 (SON: SESENTAY UN MIL SEISCIENTOSNOVENTA Y DOS PESOS SS/lOO M.N.) que
corresponde 01importe del impuesto al valor agregado haciendo un total de S 447.270.96 (SON: CUATROCIENTOS
CUARENTAY SIETEMil DOSCIENTOSSETENTAPESOS96/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato ser6 de 56 díos
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 15 del mes de
Septiembre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 09 del mes de Noviembre del año 2014 de
confonnidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sItio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugor en que deberá ejecutarse la obra materio de este controto previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalado en lo Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticlpos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabojos la construcción de bodegas e
instalaciones y. en su coso. para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los
trabajos así como. para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se
instalen permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento)
del monto contratado. Que importo la cantidad de $ 115,673.52 (SON: CIENTOQUINCE MIL SEISCIENTOSSETENTA
Y TRESPESOS52/100. M.N.) más lo cantidad de $ 18,507.76 (SON: DIECIOCHO Mil QUINIENTOSSIETEPESOS76/100
M.N.) que corresponde 01 importe del impuesto 01 valor agregado haciendo un. total de S 134,181.29 (SON:
CIENTOTREINTAYCUATROMil CIENTOOCHENTAY UN PESOS29/100 M.N.)

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo o cado una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última
estimación. En caso de que 01 término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su
totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreña del Municipio mediante
cheque certificado o de coja. a nombre de "El Municipio", en la inteligencia de que siel soldo no amortizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dios naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva lo fianza que "El Contratista" deberá presentar paro garantizar la correcta inversión
del anticipo y su lotal amortización o la devolución del mismo, en su caso.
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NÚMERO DE OF. DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UrAI5!HA8ITAT/31/A/S/OO2/14 DE fECHA 03 DE MARZO DE 20'<1
NÚMERO DE OBRA: JI0403MEOOl
NUMERO DE EXPEDIENTE; PH/31/3!ME/03S2
CONTRATO NO: IZA.HASnAT.MEOO1.2114
NOMBRE DE LA OBRA: AMPUACION DEL CENTRO DE DESARROLLO COMUNRARIO SAN FRANCISCO (2A. ETAPA)
UBIC..•••CION: lZAMAl, YUCA1ÁN

SEDATU
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Sexto.- Formo de pogo.- "8 Contralista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por lo ejecución de los trobojos
ordinarios o extroOfdinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabojo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes. en los fechas que "ElMunicipio" determine. se harón estimaciones de los
trabojos ejecutados, que se pagarón una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un plazo
que no excederó de 30 ¡treinta) días hóbiles contados o partir de lo fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "8 Contratista" y "El Municipio". fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

aJ.- "8 Contratista" deberá entregar o lo residencia de supervisión de "ElMunicipio" lo estimación acompañada
de lo documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación. generadoras. bitácoras. reporte
(fotográfico) dentro de los -4 (cuatro) días hábiles siguientes o lo fecha de corte y la residencia de supervisión de
"8 Municipio" dentro de los8 locho) días hábiles siguientes deberó revisar y autorizar. en sucaso. la estimación.

bJ.- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricos. "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 10
(dos) días hábiles contados o partir del vencimiento del plazo señalado para lo revisión. para conciliar dichas
diferencias y autorizar lo estimación correspondiente, en sucaso; de no ser posible conciliar todas los diferencias,
las pendientes deberán resolversee incorporarse en la siguiente estimación.

d).- "El Contratista" Acepta que de las estimaciones que se cubran se le haga la siguiente deducción:

d.l).- el 511000 (cinco al millar) del importe de codo estimación como derecho"por el servicio de vigilancia,
inspección y control.

Séptima.- FIanza de Garantía de CumplimIento de contrato.- "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todos y coda una de las obligaciones derivadas del contrato. "deberá presentar a "El
Municipio". dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de lo fechO en que "El Contratista"
hubiese recibido lo adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10%(diez por ciento) del impor:te total del
contrato otorgado por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio".
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El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convengo en aceptar las siguientes declaraciones:

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hóbIles. a partir de
la fecho en que se hoya formulado lo estimación paro hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este
plazo "El Contratista" no efectúo reclamación alguna, se considerara que lo estimación queda definitivamente
aceptada por "El contratista" y perderá su derecho o ulterior reclamación.

Los estimaciones aunque hayon sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reservo expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pa s
indebidos.

cJ.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses correspondientes conforme o uno taso que será igual o lo establecido por el Código Fiscal de la
Federación como si se trotara del supuesto de prorrogo para el pago de créditos fiscales. Estoscargos se
calcularán sobre los cantidades pagados en exceso y se computarán por días naturales. desde lo fecha del
pago hasta la fecho en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "ElMunicipio".
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MUNICIPIO: IZAMAL. YUCATÁN Hábitat
NUMERO DE OfiCIO DE APROBACiÓN; 01183 neHA 15 DE MAYO DE 2014 M~tudolo<J,.lll'If~.

NÚMERO CE Or. DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HA8ITAI/31/A/S/002/14 DE fECHA 03 DE MARZO DE 2014
NÚMERO CEDBRA: 31G403MEOOI
NUMERO DE EXPEDIENTE: PH/31/3/ME/0352
CONTRATO NO: IZA.HA81TAT.MEOOl-2/14
NOMBRE DE LA 08RA: AM'lIACION DEL CENTRO DE DESARROllO COMUNitARIO SAN FkANCISCO (2A. ETA'A)
UBICACION: llAMAL YUCATÁN

01.- Que la fianza se otorgue atendiendo o lodas las estipulaciones contenidas en el controto;

SEDATU
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b).- Que en coso de que se prorrogue el plazo establecido poro lo terminoci6n de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dJ Que 10 institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley d
Fianzasen vigor.

Octavo.- Fianza de vicios Ocultos.- los pólizas de los fianzas otorgados Poro garantizar el cumpfimiento de el, "El
Contralista" con motivo de este contrato, se cancelaron cuando, entre otros requisitos, hoyo otorgado, por un
plazo de 12 (doce) meses, la garantía de vicios oculto y de cualquier otra responsobmdad.

Así mismo en los términos del articulo 66 de lo ley de Obras Públicos y Servicios Relacionados con los Mismos,
previamente a la recepción de los trabajos materia del presente contrato, "El Contratista", a su elección, se
obliga a constituir fianza, presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al 5 % del monto total
ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al 5 % el mismo en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, con el objeto de garantizar durante un plazo de 12 meses
posteriores a la recepción de los trabajos por parte de "8 Municipio", susresponsabilidades derivan de defectos
de ejecución, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", .

En el coso de que "El Contratista", Haya optado por una póliza de fianza, esto deberá ser otorgado por
institución mexicana debidamente autorizada a favor y a satisfacción de "El Municipio" con un valor,del 10% del
monto total ejercido de la obra. Dicha póliza deberá contener las siguientes declaraciones:

Al numero, lecha, Objeto e importe total del contrato.
B) Nombre y cargo de los representantes que suscriben el contrato.
Cl Que se expida de conformidad con lo estipulado en lo ley de Obras Públicas y servicios Relacionados

con los Mismos. Sureglamento y la demos disposición administrativa y aplicable.
DI Que lo fianza se otorgo atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.
El Que garantiza las responsabilidades derivadas de defectos de construcci6n, vicios ocultos o cualquiera

otro responsabilidad en que hubiera incurrido durante la ejecución de los trabajos motivo del contrato,
aun cuando porte de ellas se hubieren subcontratado, de acuerdo con las estipulaciones establecidas
con el mismo.

Fl Que la fianza estará en vigor por doce meses, contando a partir de lo fecha de recepción total de los
trabajos. Y en caso de defectos de construcción, vicios ocultos o cualquier ojJQresponsabilidad derivado
del contrato, continuara vigente hasta que se comjan los defedos y se satisfagan las responsabmdades.

G) Que paro cancelar la fianza será requisito indispensable la manifestación por escrito del "El Municipio"
que la producirá solo cuando el contratista haya cumplido con todos susresponsabilidades derivodas
del controto.

HJ Que lo fianza estará vigente durante lo subsanación de todos los recursps legales o juicios que
interpongan y hasta que se dicte resoluci6n definitiva por las autoridades competentes.

1) Que la institución afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de. ejecución
previstos en la ley federal de instituciones de fianzas poro la efectividad de las fianzas, aun para el caso
de que proceda el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la p61izade
fianza requerida.
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MUNICIPIO: IlAMAL YUCATÁN Hábitat
NUMERO DE aACIO DE APROBACiÓN: 01183 FECHA 1$ DE MAYO DE 2014 M('joo \Qd01o ~ k'fl)(\N
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NÚMERO DE 06RA: 310403MEOOI
NUMERO DE EXPEDIENTE: rH/3113/ME/0352
CONTRATO No: lIA.HA8ITAT.MEOOI.2j14
NOMBRE DE LA OSRA: AMPUACIDN DEl CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARiO SAN FRANCISCO (2A. ETAPA)
UB1CACION: IZAMA!.. YUC"TÁN

SEDATU
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Jj Que lo interpretación y cumplimiento de los obligaciones que se garanticen mediante lo póliza de fianza
expedida, la institución de afianzas yola jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la
ciudad de Mérida Yucatán, por lo que la institución de fianzas y el "El Contratista" renuncian a cualquier
otro fuero que pudiese corresponderle y dejan sin efecto cualquier otro pocto que sobre la materia
aparezca en el formato de esta póliza de fianza.

Novena.- Fianza de garantía del antlclpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El Contralista
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo y firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza p<X importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizado y comprobada sOiV'encia,a favor de "ElMunicipio".

Esta fianza subsistiráhasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" 10notificará
por escrito a la institución afianzadora poro su cancelación.

Décima .• Ajuste de costos.• será el señalado en el articulo 57 fracción 11y 58 de la Ley de Obras Pub~cas y
Servicios Relacionados con lasMismas.

Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "ElContratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria
dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los
relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dios hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de loscostos se hará mediante cualquiera de losprocedimientos siguientes:

1.-Revisartodos y coda uno de losprecios del controlo poro obtener el ajuste;

11.-Revisar un gNpo de precios que multiplicados por suscorrespondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de los obras en las que este bien establecida y definida lo proporción en que intervienen los
insumas en el total del costo directo de las obras, el ajusle respectivo podrá determinarse mediante la
actualización de los costos de los insumasque intervienen en dichas proporciones.

la aplicación de cualquiera de Josprocedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente: ~

0).- Losajustes se calcularón respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejeCUCiónpacta~o en
este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contra lista, el vigente pactado en el convenio
respectivo, en lo fecha en que se haya producido el incremento en el costo de losinsumas;

b).- Los incrementos o decremenlos en los insumas serón calculados con base en los relativos o índices que
publico el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos controlados; el
ajuste se aplicaró a los casIos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad origina!
durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
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MUNICIPIO: IlAMAl YUCATÁN Hábitat
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NÚMERO DE Of. DE AUTORIZACiÓN: SDUVIUPAlS/HA8I1AI/31/AfS/C02/14 DE fECHA 03 DE MARZO DE 2014
NÚMERO DE OBRA: 310403MEOOl
NUMERO DE EXPEDIENTE: rH/31/3/ME/03S2
CONTRATO No: lZA-HABITAI-MEOO1.2114
NOMBRE OELA OBRA: AMrUACION DELCENTRO OEDESARROllO COMUNITARIO SAN FRANCISCO (2,1,. ETAPA)
UBfCACJON: IZAMAL YUCATÁN

SEDATU
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Décima Primero.- Recepción de los trabajos.- "EJMunicipio" recibir6 los trabajos objeto del presente contrato
hosta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

poro tal efecto. "8 Contratista" notificará por escrilo la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de
obro (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes
que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los
(treinta) días hábiles siguientes o lo fecho en que se hoyo verificado su terminación, levantando el acta
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "ElMunicipio" hoyo recibido los trabajos,
estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "ElMunicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que
o continuación se detallan, siempre y cuando sesatisfagan losrequisitosque se señalan;

0).- Cuando "ElMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste o lo pactado se cubrirá o "El
Contratista" el importe de lostrabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estor terminado la totalidad de los trabajos y o JUICIOdel "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,podrá efectuarse su recepción; en estos cosos
se levantara el acto de entrega recepción parcial correspondiente.

el.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "8 Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las portes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "8 Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula decimosexta, la recepción parcial
Quedara a juiCiOde "ElMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto pcr la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso eJ, se procederá a recibir Jostrabajos dentro de
los 30 (treinta) días hóbiles contados a partir de la fecho de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. ~

Si al recibirse los trabajos y efectuarse lo estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "ElMunicipio" y a cargo de "ElContratista", el importe
del casio de los mismas se deducirá de las canlldades pendientes de cubri~e por trabajos ejeculados y si estos .
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgados por "ElContratista".

Décima segunda.- SupervisIónde los Trabajos.- "ElMunicipio", a través de losrepresentantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisor en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista". por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida. asícomo lasmodificaciones que, en sucaso, ordene "ElMunicipio".

Esfacultad de "El Municipio", a troves de susrepresentantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos yo sean en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.
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MUNICIPIO: IZAMAL YUCATÁH Hábitat
NUMERO DE OFICIO DE APR08ACION:01183 FECHA 15 DE MAYO DE 2014 M.;o"'1Cdo1oll-'f~~
NÚMERO DE OF. DE AUTORIZACiÓN: SDUVIUf'AIS¡HASlTAT/31/A/S/002/14 DE FECHA 03 DE MARZO DE 2014
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NUMERO DE EXPEOIENlE: f'Hf31/3/ME/0352
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NOMBRE DE LA OBRA; AMPUACION DEl CENTRO DE OESARROUO COMUNITARIO SAN FRANCISCO (2A. ElA!'A)
UBICACION: IZAMAL YUCArÁN
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Por su parte. "El Contratista" se obligo a establecer anticipadamente o lo iniciación de los trabajos. en ellugor de
los mismos.por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante. quien deberá conocer el proyecto. las
normas y los especificaciones y estar facultado poro ejecutar los trabajos objeto del contrato. así como paro
aceptar u objetor. dentro del plazo establecido anteriormente. los estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar o nombre y por cuento de "8 Contratista". Previamente a su intervención
en los trabajos. deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados 10cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asícomo lo firma de dicho representante.

En cualquier momento. por rozones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obligo o designar a otra persono que reúno los requisitos señalados.

Décima tercera.- Relaciones de "El Contratista~ con sustrabaJadores.- "El Contratista". como empresario y patró
del personal que empleo con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsable de los
obligaciones derivadas de los disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se
obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere 'listo obligado a erogar por este
concepto.

Décimo cuarta.- ResponsabllJdadesde "El Contratista~.- "ElContratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a los estipulado en el contrato y susanexos
conforme a los ordenes de "El Municipio" dados por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediato.
con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho o retribución adicional alguno por ello. Eneste coso "El Municipio". si lo estima necesario. podrá
ordenar lo suspensión total o parcia! de los trabajos contratados en tonto no se lleven o cabo dichos trabajos y
sin que esto seo motivo para ampliar el plazo señalado para lo terminación de los trabajos objeto de este
contrato.

Si "El Controtista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de 10responsabilidad en
que incurro por lo ejecución de los trabajos excedente. no tendrá derecho o reclamar pogo alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de los autoridades competentes en
materia de construcci6n. control ambiental. seguridad y uso de lo 'lía pública y a los disposiciones. que can base
en aquellos. hayo establecido "ElMunicipio" poro la ejecución de sustrabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas c~
motivo de lo ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de I
instrucciones dadas por escrito por "ElMunicipio" o por violación a las leyesy reglamentos aplicables. .

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Los riesgos. la conservación y limpieza de los trabajos hasta el momento de su entn3ga. será a cargo de "El
Contratista". y se consideran incluidos en susprecios unitarios.

Décima quinta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar silas
obras objetos de este contrato se estón ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para
lo cual "El Municipio" compararó semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
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~~porOción resulto que el ovance es menor que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El
tlntrotisto" en los siguientestérminos:

Cl) .. Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
~J(X:utados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
C1~sdelo fecho en que se presente el atraso hasta lo revisi6n, por lo tonto mensualmente se horó lo retensión o
C1~voluci6nque correspondo o fin de que lo retención total seo lo procedente;

Si 01efectuarse lo comparoci6n correspondienfe 01último mes "El Contratista" está en situación de atraso. lo
<:::<:lntidodretenido se aplicará como. peno convencional por el retraso en el cumplimiento de losobligaciones o
<:::<:lr90de "ElControtista";

~I.~Además de lo sanción del punto anterior se aplicará. poro el coso de que "8 Contratista" no concluyo los
. r<:lbojosen la fecho señalado en el programa vigente. una peno convencional consistente en uno cantidad
1QlJalo 2/CiX) (dos al millar) del importe de los trabojos que no se hayan realizado en lo fecho de terminaci6n
s~l'\olado en el programo multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecho de terminaci6n
~Qgramada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos o satisfacci6n de "El
unicipio".

f:>l\:lradeterminar lo oplicoci6n de las sanciones estipulados no se tomarán en cuento los demoras motivados por
~l\:lso fortuito o fuerzo mayor o por cualquier otra causo que. o juicio de "8 Municipio". no seo imputable o "El
I:lntrotista".

~Clependientemente de lo aplicoci6n de los penos convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
~drá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o lo rescisióndel mismo.

t:t') coso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" uno sanción consistente
~'1 un porcentaje del valor del contrato que podró ser, o juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las
~l\:lrantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de lo Ley de Obras Públicas y Servicios
~lacionados con losMismosy suReglamento en vigor.

~C;¡scantidades que resulten de la aplicación de las penos convencionales que se impongan a "ElContratista" se
I <:::iránefectivas con cargo o las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hoy
~t;¡ar paro ello, lo fianza otorgado para garantizar el cumplimiento del contrato y lo terminación de los obras
l::ljetode este contrato.

b~clma sexta.~ SuspensIónde los trabaJos.- "El Municipio", dando aviso por escrito o "El Contratista" con diez
<:::ht:::lshábiles de anticipaci6n, tiene la facultad de suspender total o parcialmente los obras contratadas en
;\"¡alquier estado en que se encuentren por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la
t:~tminaci6n definitiva del contrato, reanudándose los obras al cesar los causas que motivaron la suspensi6n.
t] cosos de suspensión definitivo de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el

<:::C\)ntrato,por causas justificados o de interés general, ajust6ndose los portes a lo establecido en lo cláusula
<:::f ~cima sexta y se harón los ajustes o reintegros correspondientes o los anticipos entregados osi como. en su
~l:::lso,se cancelarán los fianzas otorgados en garantía. .

~~cima séptima.- RescisIóndel contrato.- los portes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en cas
r ~ incumplimiento y 01 respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo. dicho
~Scisión operará de pleno derecho y sinnecesidad de declaraci6n judicial. bastando poro ello que secumplo el
r tQcedimiento que se establece en lo c1óusuladécimo séptima; en tanto que sies "ElContratista" quien decide
~Scind¡rlo. será necesario que acudo ante lo autoridad judicial y obtenga la decloración correspondiente.
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En caso de incumplimiento o violaci6n por porte de "8 Controtista" o cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente controto y susonexos, de los ordenes de "El Municipio" así como lo contravención o los
disposiciones. lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en 10ley de Obras Púbficas y Servicios
Relacionados con los Mismos y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de los penos convenidos o declarar lo rescisiónconforme 01procedimiento que se señalo e
cláusula décimo séptimo.

Si "El Municipio" opto por lo rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios uno pena convencional que podrá serhasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima octava.- Procedimientos de resclsI6n.- Si "El Municipio" considero que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de los causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito o fin de que éste. en un plazo de
15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el piOlO. "8
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar los razones aducidos por éste "El
Municipio" estima que las mismas no son satisfactorios, dictará la resolución que proceda conforme o lo
establecido en los dos últimos párrafos de lo cláusula décima sexta. 10que comunicará a "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine lo suspensión de la
obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista". pagará a éste la parte de la obro
ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con el contrato. previo estudio que hago "El Ayuntamiento" de lo justificación de
dichos gastos. según convenio que se celebre entre laspartes.

Décima no"'ena.- Trabajos extraordlnarlos.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el
programa. se procederá de lo siguiente forma:

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se frote, "8 Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios. .

bj.- Si poro estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de precios ya
establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con lo intervención de "El Contratista" y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme de tales precios. '

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en lo forma establecida en los incisos al y b}, "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sustabuladores en •••igor o, en sudefecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieronde base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro coso "El Contratista" estará obligado a ejecutor los trabajos conforme lo~nue.•••os precios.

dJ.- Sino fuero posible determinar los nuevos precios unitarios en lo formo establecido en Josincisos 01;bJ y cl, "El
Contratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá o consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de susrespectivos análisis en lo inteligencia de que, poro la fijación de
estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido poro la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15
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(quince) díos naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios o que se refiere
este inciso. "El Controlista" se obliga a ejecutor los trabajos extraordinarios conforme o dichos precios unitarios.

e).- En el coso de que "8 Contratista" no presente oportunamente lo proposición de precios a que se refiere el
inciso dI o bien. no lleguen las portes a un acuerdo respecto o los citados precios. "El Municipio" podrá ordenarle
lo ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándOles precios unitarios analizados por observación directa. en
los términos correspondientes de 10 ley de Obras Públicos y Servicios Relacionados con los mismos. y su
Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las parles sobre el procedimiento constructivo, equipo. personol.
etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este coso. lo organización y dirección de los trabajos. osi como lo responsabWdad por lo ejecución eficiente y
correcto de lo obro y los riesgos inherentes o lo mismo, serán o cargo de "El Contratista".

Además. con el fin de que "El Municipio" puedo verificar que los obras se realicen en formo eficiente y acorde
con susnecesidades. "El Contratista" preparará y someterá o lo aprobación de aquellos planos y programas de
ejecución respectivos.

Eneste coso. "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" poro formulor los documentos de pago o que se refiere lo
cláusula sexto de este contrato.

En todos estos cosos "El Municipio" dará o "El Contratista" lo orden de trabajo correspondiente o tal evento. los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados 01 presente contrato poro todos
susefectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directo:

Sí "8 Municipio" determinase no encomendar o "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos o que se refiere el aportado l. podrá realizarlos en forma directa,

3.- Trabajos extraordinarios por tercero persono:

Si "8 Municipio" no opto por ninguno de los soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esto cláusula. podró
encomendar lo ejecución de los trabajos extraordinarios a terceros personas. conforme o las diSPOSiCiones~
legales relativos, "

Vlgéslma.- Convenios adIcionales.

a).- Convenio adIcional de ampliación de plazo.- En los cosos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causo no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o
procedencia de lo prorroga y. en su caso. concederá 10 que haya solicitado "El Contratista" o lo que "8
Municipio" estime convenientemente y se harán conjuntamente los modlfi,caciones 01 programo
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidon lo terminación de los trabajos dentra de los plazos estipulados, que fueran
imputables o "El Contratista". esté podrá solicitar. también, uno prorroga pero será optativo poro "El Municipio" el
concederlo o negarla, En coso de concederlo. "El Municipio" decidirá siprocede a imponer a "El Contratista" los
sanciones a que haya lugar y. en coso de negarlo. pOdrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contro
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ordenándole que adopte las medidas necesorios o fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o
bien procederó a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor 01 25% (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programo de ejecución de 105 trabajos, que debidamente firmado por 105 portes,
forman parte integral de este contrato.

b}.- Convenio adicional de ampliación de monto.- Boja su responsabilidad y por rozones fundados y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo lo base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando
estos no rebase el 25% (veinticinco por ciento) del monto pactodo en el contrato y no implique variaciones
substanciales 01proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebror, por una solo vez. un convenio
adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichos modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar
las condiciones que se refieren a la natLKalezay caracteristicas esenciales de la obro objeto del contrato original.

Vigésimo prlmero.- Subconiratacl6n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, poro los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomiendo o otra
persono lo reolizaci6n de porte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan instalación
en los trabojos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretendo utilizar 105 servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito o "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontrotación.

En todo coso de subcontratoción el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. Elsubcontratista no quedará subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Vigésima segunda.- Cesl6n de los derechos de cobra.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expido "El Municipio", con lo
aprobación expreso, previo y por escrito de "ElMunicipio".

VigésImo tercera.- Jurlsdlccl6n y competencla.- Para '0 interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, los partes se someten o la jurisdicción de
los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia 01 fuero que pudiera
corresponderle por rozón de su domici~o presente. futuro Opor cualquier otra causa.

VIgésima cuarta.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables 01CÓdigo Civil
del Estado de Yucatán.
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MUNICIPIO: lZAMAL YUCATÁN Hábitat
NUMERO DE OACIO DE APROBACiÓN: 01183 FECHA 15 DE MAYO DE 2014 Mejora todoloO-O!' tf r<>de,
NÚMERO DE OF. DE AUTORIZACIÓN: SOUV/UPAIS/HABITAT/31/AlS/002/14 DE fECHA 03 DE MARZO DE 2014
NÚMERO DE OBRA: 3104D3MEOOl
NUMERO DE EXPEDIENTE: rH/3113/MEf03S2
CONTRATO No: IIA-HABnAl-MEOOl -2/14
NOMBRE DE LA OBRA: AMI'UACION DEL CENTRO DE DESARROllO COMUNrTAR1Q SAN FRANCISCO (2A. ETAPA)
U6ICACION: ll/\MAL rUCATÁN

Vigésima quinta.- Declaración final.. "El Contratista" declaro ser mexicano y conviene. aun cuando llegare o
cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este controto se refiere yana
invocar lo protección de ningún gobiemo extranjero. boja lo peno de perder de lo Noción Mexicano todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firmo en lo Ciudad de IZAMAl. municipio del mismo nombre. Estodo de Yucatón el día
11de septiembre de 2014.

C. FERMIN HUMBERTO SOSA LUGO
PRESIDENTEMUNICIPAL

POR "El MUNICIPIO"

C. MARCOS Ii.
SECRETARI

POR "El CONTR

C. AUTISTANOVELO
AD ST DOR UN1CO

INTEGRADOR CONSTRUC VA PENINSUALR,S.A. DE C.V.

TESTIGOS
TESTIGOS

e-----......,Q---
••••

C. DlDIER SÁNCHEZ RODRiGUEZ
TESOREROMUNICIPAL

C. ELMO F RNANDO LÓPEZ SOLfs
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS
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1.- EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1.- EL PRESIDENTEMUNICIPAL ES El ÓRGANO EJECUTIVO y POlmCO DEL AYUNTAMIENTO Y DENTRO DE SUS
FACULTADES ESTALA DE CELEBRAR, A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO Y POR ACUERDO DE ESTE.TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS NECESARIOS PARA El DESEMPEÑO DE lOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y EACAl PRESTACIÓN E
lOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, DEBIENDO SUSCRIBIRLOSEN UNiÓN DELSECRETARIO.

12..- QUE El COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOSPROVENIENTESSIGUIENTES:

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, OBJETO DE ESTA
LICITACiÓN, lA SECRETAdA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRrTORIAl y URBANO, DELEGACiÓN YUCATÁN, HA
DESTINADO RECURSOS CON CARGO Al PROGRAJv\A HÁBITAT, MISMOS QUE LE FUERON AUTORIZADOS MEDIANTE
OFICIO NO. 01182 FOLIO APROBACiÓN NO.: 2795 DE FECHA 03 DE MARZO DE 20M, DE CONFORMIDAD CON lO
ESTABlECIDO EN lOS ARTíCULOS 29, 30 Y 31 DEL DECRETO DE PRESUPUESTODE EGRESOS DE LA FEDERACiÓN PARA
El EJERCICIO FISCAL 2014. RELACIONADO CON lOS SUBSIDIOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO
SOCIAL" EN lO CORRESPONDIENTE Al PROGRAtv\A DE HÁBITAT. A lOS ARTfcUlOS 1.74. 75 Y 77 DE LA lEY fEDERAL
DE PRESUPUESTOY RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ASí COMO DEL 179 DE SU REGLAMENTO, Al OfiCIO DE
AUTORIZACiÓN ESPECIAL SDUV/UPAIS/HABrTAT/31/A/SIOO1/14 DE fECHA 03 DE MARZO DE 2014, COMO INVERSiÓN
FEDERAL Y DEl RAMO 33 COMO INVERSIÓN lOCAL DEL MUNICIPIO.

1.3.- TIENESU DOMICILIO PARA EFECTOSDE ESTECONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE "H, AYUNTAMIENTO DE
IZAMAL, YUCATAN" SITOEN CAllE 30 NO, 323 X31 y 31.A DE ESEMUNICIPIO.

1..4.• LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTECONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE El PROCEDIMIENTO DE: "INVrTACION A
CUANDO MENOS TRESPERSONAS" DE ACUERDO CON lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, PARA TAL EfECTO SE CElEBRARON lOS ACTOS DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y El ACTO
DONDE "El MUNICIPIO", HIZO SABEREl fALLO PARA LA REALIZACIÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO.

1.5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLEDE:

A).- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SEDEBERÁN EJECUTAR LASOBRAS OBJETO DE ESTECONTRATO. Y
BJ.-LA ELABORACIÓN Y ENTREGA A ~ELCONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y lOS PLANOS DE LA OBRA.

2.- El ~CONTRATlSTA~ DECLARA QUE:

2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON ACTA CONSTrTUTlVA NO. 1,059 FOLIO 101 TOMO XXII VOLUMEN ~C'fECHADA
El OrA 10 DE AGOSTO DE2012, OTORGADO ANTE El NOTARIO PÚBllCO NÚMERO 89 A CARGO DEL ABOGADO LIC.
MANUEl EMILIO GARCIA fERRRON, INSCRrTA BAJO El NÚMERO DE DOCUMENTO 1059, FOLIO MERCANTIl
ELECTRONICO 54016-1 DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO, EXPEDIDA El DíA OB. DE
NOVIEMBRE DE 2012 y ACREDITA SU PERSONAllDAD COMO ~ADMINIST1I:ADORÚNICOft

, CON El TESTIMONIO DE LA
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,059 FOLIO 101 TOMO XXII VOLUMEN "c" DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2012.
OTORGADA ANTE fE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 89 A CARGO DEL ABOGADO llC, MANUEL EMILIO GARCIA
FERRRON, MANIFESTANDO: BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO

CONTRATO 'DE OBRA PÚBUCA CON BASEA PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE El AYUNTAMl8'ITO DE "H. AYUNTAMIENTO DE lZAMAL. YUCATAW REPRESENTADO EN ESTEACTO POR El
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO. "C. fERMIN HUMBERTO SOSA LUGO~ y EL SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO, "C. MARCOS MANUEL PECH PACHECO- CARGOS QUE POR SER PUBUCOS NO ES NECESARIO
ACREDITAR. A QUIENES EN lO SUCESIVO SE lES DENOMINARA "El MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE "'EPSA
CONSTRUCCIONES y PAVIMENTACIONES, S.A. DE C.V." AL QUE SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA".
REPRESENTADO fA) POR uARQTO. JORGE ALEJANDRO ROVIRA AVILES" EN SU CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR
UNICO. DE CONFORMIDAD CON lAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

NOMlIE DE LA OllA: SENDERO PAItA lA MOVR.lDAD EN CAllE'" COI. BENITO JU,AREL EH LA 10CAUO,AO y MUNICIPIO DE lZAMAl. YUCA'''N
NUMUO DE OBRA: 310403ME1I02
UCITACION COMPlANET: 10.83104O'13-N8-2014
CONTU.TO: 1O-a3I040f13-N8.201"
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PúBliCAS

SEDATU fl"\. .. \
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IumIUllctll//111O .
_lIlll1.'I:Il,I_ 't'J

2.5.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIODE LA OBRA OBJETO DE ESTECONTRATO A FIN DE CONSIOE
TODOS lOS FACTORES QUE INTERVIENENEN SUEJECUCIÓN.

2.6.- TIENESU DOMICILIO EN EL NO. 42 DE LA CAllE 37.BX14 y \6 COL ÁGUilAS DE CHUBURNA, DE LA lOCALIDAD
DE MÉRIDA, MUNICIPIO DE MÉRIDA. ESTADODE YUCATÁN.

2.7.- BAJO PROTESTADE DECIR VERDAD EXPRESAMENTEMANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOSPREVISTOSEN LOS ARTfcULOS 33 FRACCIÓN 111.51 Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 78, DE LA LEY
DE OBRAS PÚBUCAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LASMISMAS. FEDERAL.

NO SE ENCUENTRA INHABILITADO POR RESOLUCiÓN DE LA SECRETARIADE LA FUNCiÓN PUBLICA EN LOS TÉRMINOS
DE LA LEYDE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LASMISMAS

2.8.- SE ACUMULAN A ESTECONTRATO COPIA DE TODOS lOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERENLOS NUMERALES
DE LA DECLARACiÓN DE "El CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTEINTEGRALDEL MISMO.

MODJACADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA. QUE SU REPRESENTADAES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y
CONVIENE CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD EN SEGUIRSECONSIDERANDO COMO MEXICANA
POR CUANDO SE REFIEREA ESTECONTRATO.

2.2.- QUE SU REGISTROFEDERALDE CONTRIBUYENTESESECP-120810.N6A.

2.3 .• TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y
DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y aEMENTOS SUFICIENTESPARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
RELATIVOSA LA OBRA OBJETO DE ESTECONTRATO.

2.4.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO y LOS REQUISITOSQUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS
SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. EN VIGOR. PARA LA CONTRATACiÓN Y
EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS. AS! COMO lAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTESY LAS ESPECIFICACIONES
DE LA OBRA. EL PROYECTO. EL PROGRAMA DE TRABAJO. lOS MONTOS MENSUALESDERIVADOS DEL MISMO Y DEL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO
APROXIMADAS. QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FlRMADOS POR LAS PARTES.FORMAN PARTEINTEGRAL DE ESTE
CONTRATO:

MOMaREDELAOllA: SfNDEIO rAlA LA MOVWDAD ENCAllE '" COL BENITO JOAIIEl. ENLA lOCAUDAD y MUNICI'IO DElZAMAl. YUCAlAN
NUMElO DEOllA: 310403ME002
ucnACIOH COMrAANET: I0431OCOf13-Na.2014
CONTRATO: 1O-43104tl'13-N8-2014

3.- AMBAS PARTESDECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTECONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITULOS CORRESPONDIENTES
DE LA LEYDE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS Y SU REGLAMENTO EN VIGOR;

32.- lA BITÁCORA FORMA PARTE DE lOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTESEN SUS DERECHOS Y-
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTECONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA CONTADURíA
MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO Y10 A LA SECRETARíA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL
ESTADO. SEGÚN CORRESPONDA. VERIFICAR lOS AVANCES Y MODIFICAClONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA,
DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES.MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO. ESTA BnÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "El
CONTRATISTA" PREVIO Al INICIO DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO, REGtsfRANDO lAS FIRMAS
AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR YIO RECIBIR INSTRUCCIONESY DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE
lA OBRA, A FIN DE QUE lAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN El SlTlO DE LOS TRABAJOS, DEBIÉNDOSE
OBSERVAR lOS SIGUIENTE:

AJ.-LAS HOJAS ORIGINAlES Y SUSCOPIAS DEBEN ESTARFOLIADAS Y ESTARREFERIDASAl PRESENTECONTRATO;

B).- DEBERÁ DE CONSTAR DE UN ORIGINAL PARA "El MUNICIPIO" Y DOS COPIAS. UNA PARA El "El CONTRAnSTA" y
OTRA PARA lA SUPERVISiÓNDE LA OBRA;

(
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAl2D12-2Dt5
DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

SEDATU

MOMaRE DE lA QUA; SENDEROPAItA LA MOVlLlDAD EHCA.U.E"" COL aEH1TOJUAn EN LA lOCAUOAO y MUNICIPIODE IZAMAl, YUCATAN
HUMfRO DE OUA: 31D40JMl:002
UcnACION COMPU,NfI: IO.83104Ot13.NS.2014
CONtUto: 1O.&31040f13-N8-2014

C).-lAS COPIAS DEBEN SERDESPRENDIBlES, NO Así lAS ORIGINALES, Y

0).- El CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR.SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO: NÚMERO.
ClASIACACIÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEl ASUNTO, CAUSA, SOlUCiÓN, PREVENCIÓN, CONSECUENCIA
ECONÓMICA. RESPONSABILIDAD SItA HUBIERE,Y FECHA DE ATENCiÓN. ASí COMO LA REFERENCIA, EN SUCASO. A
LA NOTA QUE SECONTESTA.

EXPUESTOlO ANTERIOR, lAS PARTESSESUJETANA LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "El CONTRATISTA" Y ESTESE aBUGA 1\
REALIZAR PARA "El MUNICIPIO". HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCIÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO. CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS
UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. UNA OBRA
CONSISTENTE EN: "SENDERO PARA LA MOVILIDAD EN CALLE 46 COL. BENITO JUAREZ. EN LA lOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE IZAMAl YUCATAN".

SEGUNDA.- MONTO Del CONTRATO.- EL t.\t\PORTEDE lAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTECONTRATO ESHASTA P
LA CANTIDAD DE S "1'545.688.53" SON: (UN MlllON QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO Mil SEISCIENTOSOCHENTA Y
OCHO PESOS 53/100 M. N.) MÁS LA CANTIDAD DE S "247.310.16" SON: (DOSCIENTOS CUARENTA Y SiEtE MIL
TRESCIENTOS DIEZ PESOS 16/100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
HACIENDO UN TOTAL DE S "1'792.998.69ft SON: (UN MlllON SETECIENTOSNOVENTA Y OOS Mil NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO PESOS69/100 M.N.).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- ELPlAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRAT6sERÁ DE
"91" OrAS NATURAlES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SEOBLIGA A INICIAR lAS OBRAS OBJETO DE ESTECONTRATO
EL OrA "15" DEL"MES DE "SEPTIEMBRE"Del AÑO "2014" Y A CONCLUIRlAS A MAS TARDAR EL OlA "14" DEL MES DE
"DICIEMBRE" DEL AÑO "2014" DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL
PRESENTECONTRATO.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD Del smo DE LA OBRA.- "El MUNICIPIO" SEOBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD LEGAL Y
MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTECONTRATO PREVIAMENTE A LA
FECHA DE INICIO DE LOSTRABAJOS SEÑALADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTECONTRATO.

QUINTA.- ANTlCIPOS.- PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SinO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO. PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS Así COMO. PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE
CONSTRUCCiÓN, ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEIv\ENTE Y DEIv\ÁS INSUMOS. "EL
MUNICIPIO" OTORGARÁ UN ANTICIPO POR EL 30% (TREINTA POR CIENTO} DEL MONTO CONTRATADO. QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE S ~463.706.56~ SON: (CUATROCIENTOS SESENTA Y TRESMil SmCIENTOS SEIS PESOS
56/100. M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE S ~74.193.05" SON: (SEfENTA Y CUATRO Mil CIENTOS NOVENTA Y TRESPESOS
05/100 MoN.) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO flACIENDO UN TOTAL
DE S "537.899.61~ SON: (QUINIENTOS TREINTAY SIETEMIL OCHOCIENTOS NOVENTA NUEVE PESOS61/100. M.N.).

LA AMORTIZACIÓN DE ESTEANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSEPROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE
lAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN. DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FAlTANTE POR
AMORTIZAR EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN. EN CASO DE QUE AL TÉRMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTALNO SE HAYA
AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTAliDAD El SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "El
CONTRATISTA" A LA TESORERíA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIfiCADO O DE CAJA. A NOMBRE DE "El
MUNICIPIO". EN LA INTEUGENCIA DE QUE SI El SALDO NO AMORTlZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO
DE UN PLAZO DE 10 {DIEZ} DíAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAl SE HARÁ
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
D1RECaÓNDEDESARROLLOURBANOY OBRASPúSUCAS

SEDATU ~I"\: 1,.. I•

EFECTIVA LA FIANZA QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTARPARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO Y SUTorAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DELMISMO, EN SU CASO.

SEXTA.~ FORMA DE PAGO.~ "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE uELMUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA EJECUCIÓN DE
lOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTECONTRATO. POR LAS CANTIDADES QUE
RESULTENDE APUCAR lOS PRECIOS UNITARIOSA LAS CANTIDADES DETRABAJO EFECTIVAMENTEEJECUTADAS.

CON PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES. EN lAS FECHAS QUE "El MUNICIPIO" DETERMINE, SE HARÁN
ESTltv1.ACIONESDE lOS TRABAJOS EJECUTADOS, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS lOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PlAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 30 (TREINTA)DíAS HÁBilES CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEHUBIERENACEPTADO Y FIRMADO LAS ESTIMACIONES POR "EL CONTRATISTA" Y "El
MUNICIPIO", fECHA QUE SEHARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECT :

A).- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A lA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓNDE "El MUNICIPIO" LA ESTltv1.AC N
ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACiÓN DE SOPORTE CORRESPONDIENTE (RESUMEN DE ESTlMACI N,
GENERADORAS, BITÁCORAS. REPORTE(FOTOGRÁFICO) DENTRO DE lOS .( (CUATRO) OíAS HÁBILESSIGUIENTESA A
FECHA DE CORTE Y LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓNDE "EL MUNICIPIO" DENTRO DE lOS 8 (OCHO) DíAS HÁBil
SIGUIENTESDEBERÁ REVISARY AUTORIZAR, EN SUCASO, LA ESTIMACIÓN.

B).- EN El SUPUESTODE QUE SURJAN DIFERENCIASTÉCNICAS O NUMÉRICAS, "El MUNICIPIO" Y "El CONTRATISTA"
TENDRÁN 10 (DOS) OíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR Del VENCIMIENTO Del PlAZO SEÑALADO PARA LA
REVISiÓN, PARA CONCILIAR DICHAS DIFERENCIASY AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE,EN SU CASO;
DE NO SERPOSIBLECONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS,LAS PENDIENTESDEBERÁN RESOLVERSEE INCORPORARS
EN LA SIGUIENTEESTIMACIÓN.

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SECONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS
YA QUE "EL MUNICIPIO" SERESERVAEXPRESAMENTEEl DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FAllANTES O MAL
EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "El CONTRATISTA" ESTUVIEREINCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PlAZO DE 10 ¡DIEZ) OlAS
HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO LA
REClAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTEPlAZO "EL CONTRATISTA" NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE
CONSIDERARA QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFINITIVAMENTEACEPTADA POR "El CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU
DERECHO A ULTERIORRECLAMACiÓN.

C).- El lUGAR DE PAGO SERÁ EN lAS INSTALACIONES DE LA TESORERÍADE ESTEAYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE
"El CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉSTEDEBERÁ REINTEGRARlAS CANTIDADES PAGADAS EN
EXCESO MAS lOS INTERESESCORRESPONDIENTESCONFORME A UNA TASA QUE SERÁIGUAL A LA ESTABLECIDAPOR
El CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA Del SUPUESTODE PRORROGA PARA El PAGO DE
CRÉDITOS FISCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE
COMPUTARÁN POR ofAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECH;A. EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTELAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "8. MUNICIPIO".

0).- "El CONTRATISTA" ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIONESQUE SECUBRAN SELEHAGA LA Sl~UIENTE DEDUCCIÓN:

0.11.- El 5/1000 (CINCO Al MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN COMO DERECHO POR El SERVICIO DE
VIGILANCIA. INSPECCIÓN Y CONTROl. , .

S~PTIMA.- FIANZA DE GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO •• "El CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR El
FIELY EXACTO CUMPUMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ
PRESENTARA "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALESSIGUIENTESCONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIESERECIBIDO LA ADJUDICACIÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR El VALOR
Del 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL Del CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA. A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".

MOMaREOE lA QUA: SEMDUO rAlA lA MOVIlIOAD ENCAUE." COl. &ENITOJUARfL EN lA lOCAUOAD y MUNIClrro OE llAMA!. YUC"'AN
HUMERO DE OIkA: 310403M[002
UCtTACION COMPltANEf; 10-831040913."&.2014
CONTRATO: 1O.'3104OtI3-N'-2014
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DlRECo6N DE DESARROll.O URBANO Y OBRAS PÚBUCAS

El CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "El CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN DONDE LA
INSTITUCIÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR lAS SIGUIENTESDECLARACIONES:

AI.- QUE LA FIANZA SEOTORGUE ATENDIENDO A TODAS lAS ESTIPULACIONESCONTENIDAS EN El CONTRATO:

B).- QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS A
QUE SE REfiERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA. SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

CJ.- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO:

DI QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESM-\ENTELO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 95 Y 118 O
LEY DE AANZAS EN VIGOR.

OCTAVA.- FIANZA DE VICIOS OCULTOS.- LAS PÓLIZAS DE lAS FIANZAS OTORGADAS PARA GARANTIZAR
CUMPUMIENTO DE EL "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE ESTECONTRATO, SE CANCElARAN CUANDO, ENTRE
OTROS REQUISITOS. HAYA OTORGADO, POR UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES. LA GARANTíA DE VICIOS OCULTO Y
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD.

Asl MISMO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
lAS MISMAS. PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO."
CONTRATISTA". A SU ElECCiÓN. SE OBLIGA A CONSTITUIR fiANZA. PRESENTAR UNA CARTA DE CRÉDITO
IRREVOCABLE POR EL EQUIVALENTE AL 5 % DEl MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS, O BIEN APORTAR
RECURSOS LíQUIDOS POR UNA CANTiDAD EQUIVALENTE AL 5 % El MiSMO EN FIDEICOMISOS ESPECiALMENTE
CONSTITUIDOS PARA elLO, CON El OBJETO DE GARANTIZAR DURANTE UN PWO DE 12 MESES POSTERiORESA LA
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTEDE "EL MUNiCIPIO", SUSRESPONSABiLIDADES D~IVAN DE DEfECTOS DE
EJECUCiÓN. VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABiLIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL
CONTRATISTA", .

EN EL CASO DE QUE "a CONTRATISTA", HAYA OPTADO POR UNA PÓLIZA DE FIANZA, ESTADEBERÁ SEROTORGADA
POR INST1TUCIÓNMEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR Y A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO" CON UN
VALOR DEL 10 % DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA. DICHA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER lAS SiGUIENTES
DECLARACiONES:

Al NUMERO, FECHA, OBJETO E IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO.
B) NOMBRE Y CARGO DE LOS REPRESENTANTESQUE SUSCRIBENELCONTRATO.
C) QUE SE EXPiDA DE CONFORMIDAD CON lO ESTiPULADO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERViCiOS

RELACIONADOS CON lAS MiSMAS. SU REGLAMENTO Y LA DEMAS DISPOSICiÓN ADMiNISTRATIVA Y
APLICABLE.

D) QUE LA FIANZA SEOTORGA ATENDIENDO A TODAS lAS ESTiPULACIONESCONTENlbAS EN ELCONTRATO.
El QUE GARANTiZA LAS RESPONSABiLIDADES DERIVADAS DE DEFECTOSDE CONSTRUCCIÓN. ViCIOS OCULTOS

O CUALQUiERA OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA iNCURRiDO DURANTE.LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS MOTIVO DEL CONTRATO. AUN CUANDO PARTE DE ellAS SE HUBIEREN SUBCONTRATADO, DE
ACUERDO CON lAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDASCON ELMISMO. •

F) QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR DOCE MESES,CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN
TOTAL DE LOS TRABAJOS. Y EN CASO DE DEfECTOS DE CONSTRUCCIÓN, VICIOS OCULTOS O CUALQUiER
OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADO DEL CONTRATO, CONTiNUARA ViGENTE HASTA QUE SECORRIJAN LOS
DEFECTOS Y SESATiSFAGAN lAS RESPONSABILIDADES.

Gl QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUiSITO iNDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN POR ESCRITODel
"El MUNICIPiO" QUE LA PRODUCIRÁ SOLO CUANDO El CONTRATISTA HAYA CUMPLIDO CON TODAS sus
RESPONSABIliDADES DERiVADAS DEL CONTRATO.

H} QUE LA FiANZA ESTARÁVIGENTE DURANTE LA SUBSANACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICiOS
QUE INTERPONGAN Y HASTA QUE SEDICTE RESOLUCIÓN DEfiNITIVA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

NOMIlE DI; lA OBRA: SENDERO rARA LAMOVJUOAO EN CAllE '" COl. tENnO JUAREt EN lA lOCAUDAD y MUHICI'IO.DE llAMA!. rUCATAN
NUMERO DE OIRA:310403ME002
UCITACION COMrIlANEt; IO.a31040t13.NI-2014
CONTRATO: 1O-831040'13-H8-2014
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 20'2-20'5
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO YOBRAS PÚBUCAS

1) QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A lOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSmUCIONES DE AANZAS PARA LA EfECTIVIDAD DE lAS
FIANZAS. AUN PARA El CASO DE QUE PROCEDA El COBRO DE INTERESES.CON MOTIVO DEL PAGO
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓlIZA DE FIANZA REQUERIDA.

JI QUE LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTICEN MEDIANTE LA
PÓUZA DE fiANZA EXPEDJDA.LA INSTITUCiÓN DE AFIANZAS Y A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS
TRIBUNALES FEDERALESDE LA CIUDAD DE MÉR1DA YUCATÁN, POR lO QUE LA INSTITUCiÓN DE FIANZAS Y El
"EL CONTRATISTA" RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIESECORRESPONDERLE Y DEJAN SIN
EFECTO CUALQUIER OTRO PACTO QUE SOBRE LA MATERIA APAREZCA B\l El FORMATO DE ESTAPÓLIZA DE
fIANZA.

NOVENA,- fiANZA DE GARANTfA DELANTlCIPO,- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO EL
CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OíAS NATURALES SIGUIENTESA LA fECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL
FAlLO Y fiRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR IMPORTE TOTAL DEL
ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSmUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROB A
SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".

ESTA fiANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO. EN CUYO CASO. "EL
MUNICIPIO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITOA LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACiÓN.

D~ClMA.- AJUSTE DE COSTOS.- SERÁ EL SEÑALADO EN EL ARTICULO 57 fRACCiÓN II Y 58 DE LA LEY DE OBRA
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS.

lAS PARTESACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTEDE COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME Al
PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN El CONTRATO, QUE SERÁ
PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO". A SOLICITUD ESCRITADE "El CONTRATISTA" LA QUE SEDEBERÁ ACOMPAÑAR DE
LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PlAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20, IVEINTE)
DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS PRECIOS APLICABLES Al AJUSTE DE
COSTOS QUE SESOLICITE; "EL MUNICIPIO". DENTRO DE LOS VEINTE OíAS HÁBILESSIGUIENTES,RESOLVERÁSOBRE LA
PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN. .

LA REVISIÓN DE lOS COSTOS SEHARÁ MEDIANTE CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

1.-REVISARTODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS DEl CONTRATO PARA OBTENER ELAJUSTE;

11.-REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO
POR EJECUTAR. REPRESENTENCUANDO MENOS EL80% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO;

111.-EN EL CASO DE lAS OBRAS EN lAS QUE ESTE BIEN ESTABLECIDA Y DEFINIDA LA PROPORCIÓN EN QUE
INTERVIENEN LOS INSUMaS EN El TOTAL DEl COSTO DIRECTO DE LAS OBRAS, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ
DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACiÓN DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE -INTERVIENEN EN DICHAS
PROPORCIONES.

LA APLICACiÓN DE CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS DESCRITOS ANTERIORMENTE SE SUJETARÁ A LO
SIGUIENTE: .

NOMaR.E DE LAOllA; SENDElO rAlA lA MOVIUI)AI) EN CAU.E"6 COI" BENITO JUAREZ, EN lA lOCAUDAD y MUNICIPIO DE llAMAL YUCAtAN
NUMERO DEOBlA:310403MEOO2
UCITACIOH COM~RANfI: I0-l31040913.N8-2014
CONTRATO: 1O.&31040913.N8.2014
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A).- LOS AJUSTES SE CALCULARÁN RESPECTO DE LA OBRA POR EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN PACTADO EN ESTECONTRATO O, CUANDO HUBIESE ATRASO NO IMPUTABLE Al CONTRATISTA. EL

. VIGENTE PACTADO EN EL CONVENIO RESPECTIVO, EN LA fECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO El INCREMENTO EN
El COSTO DE LOS lNSUMOS;

BJ.- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN lOS INSUMOS SERÁN CALCULADOS CON BASE EN lOS RELATIVOS O
íNDICES QUE PUBUCA El BANCO DE MÉXICO;



H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS

C).- lOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN AJOS HASTA LA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS
CONTRATADOS: El AJUSTE SE APLICARÁ A lOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES lOS
PORCENTAJES DE INDIRECTOSY UlIUDAD ORIGINAL DURANTETODO El EJERCICIO DELCONTRATO;

D).- LA FORMAUZACIÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSEMEDIANTE OFICIO DE RESOLUCiÓN QUE
ACUERDE ELAUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE. POR LO QUE NO SEREQUIERECONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA PRIMERA.- RECEPCiÓN DE LOSTRABAJOS.- "El MUNICIPIO" RECIBIRÁ lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI lOS MISMOS HUBIERENSIDO REALIZADOS
ACUERDO A lAS ESPECIFICACIONESCONVENIDAS y DEMÁS ESTIPULACIONESDEl CONTRATO.

PARA TAL EFECTO. ~El CONTRATISTA" NOTlRCARÁ POR ESCRITOLATERMINACiÓN DE LOSTRABAJOS ADJUNTAN
El FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES); "El MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE lOS
(TRBNTA) DíAS HÁBilES SIGUIENTESQUE LOS TRABAJOS ESTÉNDEBIDAMENTECONCLUIDOS. LA RECEPCiÓN DE LOS
TRABAJOS SElLEVARÁ A CABO DENTRO DE lOS 30 (TREINTA)OrASHÁBIlES SIGUIENTESA LA FECHA EN QUE SEHAYA
VERrRCADO SUTERMINACiÓN, lEVANTANDO El ACTA DE ENTREGARECEPCIÓN CORRESPONDIENTE. Al TÉRMINO
DE DICHO PLAZO SINQUE ~El MUNICIPIO" HAYA RECIBIDO LOSTRABAJOS, ESTOSSETENDRÁN POR RECIBIDOS.

INDEPENDIENTEMENTEDE lO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN
lOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DSALLAN, SIEMPREY CUANDO SE SATISFAGAN lOS REQUISITOSQUE SE
SEÑALAN:

AI.- CUANDO "El MUNICIPIO" DSERMINE SUSPENDERLOS TRABAJOS Y lO EJECUTADO SEAJUSTEA LO PACTAD
SECUBRIRÁ A "El CONTRATISTA" ELIMPORTEDE lOS TRABAJOS EJECUTADOS.

BI.- CUANDO SIN ESTARTERMINADA LA TOTALIDAD DE lOS TRABAJOS Y A JUICIO DEl "EL MUNICIPIO" EXISTAN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDE!"ITIFICABlES Y SUSCEPTIBLESDE UTILIZARSE.PODRÁ EFECTúARSE SU
RECEPCiÓN: EN ESTOSCASOS SElEYANTARA ELACTA DE ENTREGARECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIE!"ITE.

q..CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y uEl CO!"ITRATISTA"CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTlCIPADAME!"ITE El CONTRATO. lOS TRABAJOS QUE SERECIBAN SELIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE lAS PARTES
CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDOEN ESTECONTRATO.

0).- CUANDO "El MUNICIPIO" RESCINDA El CO!"ITRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA cLÁUSULA DECIMASEXTA, LA
RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ El IMPORTEDE lOS TRABAJOS QUE
DECIDA RECIBIR.

E) CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTECASO SE ESTARÁ A lO
DISPUESTOPOR LA RESOLUCIÓN JUDICIAl.

EN TODOS lOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL EXCEPTUANDO El INCISO El, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LOS
TRABAJOS DENTRO DE lOS 30 ITREINTA)OrAS HÁBILESCONTADOS A PARTIRDE LA FECHA DEVERIF1CACIóN QUE DE
SU TERM!NACIÓN HAGA ~EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA
FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.

SI Al RECIBIRSElOS TRABAJOS Y EFECTUARSELA ESTL\V.CIÓN A QUE SE REFIEREEL PÁRRAFo' ANTERIOR EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON ~EL MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL
CONTRATISTA", El IMPORTEDEl COSTO DE LASMISMAS SEDEDUCIRÁ DE lAS CANTIDADES PENDIENTESDE CUBRIRSE
POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES,SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTíAS
OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA".

DÉCIMA SEGUNDA•• SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS•• "El MUNICIPIO", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTESQUE
PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAREN TODO TIEMPO lOS TRABAJOS OBJSO DEL
PRESENTECONTRATO Y DAR A '''El CONTRATISTA". POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIMEPERTINENTES

NOMBRE DE lA OIIlA: SENDElO PARA lA MOVILIDAD EN CAllE 44 COI.. BENITOJUAI£l,. EN lA lOCAUDAD y MUNlClrlO DE llAMA!. YUCATAN
NUMERO DE OUA: 310403ME002
UcrIACION COMPRANET: IO.B31040913.N8.2014
CONTRATO: IO-SJ1040t13-Na.2014

Págin.::l7 de '3



," _A, .
;":-'~~:¡'~.mJ.c.••.•••••••..•.•.•,.•••

H. AYUNTAMIENTO OE IZAMAL 2012-20'5
DIRECCiÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

NOMlIlf DE LA OBRA: SENDERO PAIlA LA MOVIUDAO EN CAllE 4' COL IEMITO JUAREZ. EN LA lOCAUDAD y MUNICIPIO DE IZAMAl., YUCAIAN
NUMERO DE OIRA; 310403ME002
UCnACION COMPIIANEl': I0-a31040t13-N8-2014
CONTRATO: 1O.1131040'13-N8.2014

RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN. EN LA FORMA CONVENIDA, ASf COMO LAS MODIFICACIONES QUE. EN SU
CASO, ORDENE "El MUNICIPIO".

ES fACULTAD DE "El MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES.REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS lOS
MATERIALESQUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS YA SEAN EN El SITIO DE ESTOS O EN lOS
LUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN.
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POR SU PARTE, "El CONTRATISTA" SEOBUGA A ESTABLECERANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE lOS TRABAJOS.
EN El LUGAR DE lOS MISMOS. POR TODO El TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN REPRESENTANTE QUIEN
DEBERÁ CONOCER El PROYECTO. LAS NOR~ y LAS ESPECifiCACIONES Y ESTAR fACULTADO PARA EJEcUTAR
lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. Así COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR. DENTRO DEL PlAZO ESTABlECID
ANTERIORMENTE. LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PA A
ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "El CONTRATISTN. PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJ s.
DEBERÁ SER ACEPTADO POR ~ELMUNICIPIO", QUIEN CAlIACARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOSSEÑALADOS lO CU L
DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE Asl COMO LA fiRMA DE DICH
REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO. POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTlflQUEN. "EL MUNICIPIO~ PODRÁ SOLICITAR EL
CAMBIO DE REPRESENTANTEDE "EL CONTRATISTA" Y ESTESE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE REÚNA
LOS REQUISITOSSENALADOS.

DÉCIMA TERCERA.- RELACIONES DE -EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "El CONTRATISTN. COM
EMPRESARIO y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS DEL PRESENTECONTR TO,
SERÁ El ÚNICO RESPONSABLE DE lAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE lAS DISPOSICIONES LEGALES Y D
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAl. ~El CONTRATISTA" CONVIENE POR lO
MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUSTRABAJADORES PRESENTASENEN SU CONTRA O
CONTRA DE "El MUNICIPIO" EN RElACIÓN CON lOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "EL
MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTESEHUBIEREVISTO OBLIGADO A EROGAR POR ESTECONCEPTO.

DÉCIMA CUARTA:- RESPONSABIUDADES DE "El CONTRATlSTA-.- "EL CONTRATISTA" SERÁ ELÚNICO RESPONSABLEDE
LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS. CUANDO ESTOSNO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A lOS ESTIPULADO EN
El CONTRATO Y SUS ANEXOS CONFORME A lAS ORDENES DE "El MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE
ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA, CON lOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN
NECESARIOS. MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN
ADICIONAL ALGUNA POR elLO. EN ESTECASO "El MUNICIPIO". SilO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA
SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE lOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE U-EVEN A CABO DICHOS
TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPUAR El PlAZO SEÑALADO PARA LA TERMINACiÓN DE lOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO.

SI "El CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTE. NO TENDRÁ DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS.

"El CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSEA TODOS lOS REGlAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE lAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN. CONTROL AMBIENTAL. seGURIDAD y USO D~ LA víA PÚ8L1CA y A
LAS DISPOSICIONES. QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO "El MUNICIPIO" PARA lA EJECUCiÓN DE
SUSTRABAJOS.

"EL CONTRAnSTA" SERÁ RESPONSABLE DE lOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO" O A TERCERAS
PERSONAS CON MonVO DE LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS. POR NO AJUSTARSE A lO ESTIPULADO EN El
CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE lAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" O POR
VIOLACiÓN A lAS lEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.



H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAl2012-2015
DIRECOÓN DE DESARROUO URBANO y OBRAS PÚBUCAS

SEDATU

"El ~ONTRArrSTA" DEBERÁ EFECTUAR lOS T,RAMITESNECESARIOS A EfECTO DE RECABAR Y OBTENER TODOS LOS
OICTAMENES, PERMISOS. LICENCIAS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE lOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO.

lOS RIESGOS. LA CONSERVACiÓN y lIMPIEZA DE lOS TRABAJOS HASTA El MOMENTO DE SU ENTREGA. SERÁ A
CARGO DE "EL CONTRATISTA", Y SECONSIDERAN INCLUIDOS EN SUSPRECIOS UNITARIOS.

DÉCIMA QUINTA.~ SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.- "El MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE
VERIFICAR SI lAS OBRAS OBJETOS DE ESTECONTRATO SEESTÁN EJECUTANDO POR "El CONTRATISTA" DE ACUERDO
AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS
OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTAQUE EL AVANCE ESMENOR QUE LO QU
DEBiÓ REALIZARSE."EL MUNICIPIO" SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTESTÉRMINOS:

A).- RETENER EN TOTAL EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABA OS
REALMENTE EJECUTADOS y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SERREALIZADOS MULTIPLICADO POR EL NÚMERO E
MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTEEL ATRASO HASTA LA REVISiÓN. POR LO TAN
MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENSIÓNO DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTA
SEA LA PROCEDENTE;

SI AL EFEOUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "El CONTRATISTA" ESTÁEN SITUACiÓN DE
ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL
CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES A CARGO DE "8. CONTRATISTA";

B).- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEl PUNTO ANTERIOR SEAPLICARÁ. PARA El CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" N
CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN El PROGRAMA VIGENTE. UNA PENA CONVENCI AL
CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL A 2/000 IDOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO
HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO
DE OrAS TRANSCURR!DOS DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS
TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOSA SATISFACCiÓN DE "ELMUNICIPJO".

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE lAS SANCIONES ESTIPULADASNO SETOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE. A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "El CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE. "EL
MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTREEXIGIR El CUMPLIMIENTO Da CONTRATO o LA RESCISIÓN DELMISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ -A "EL CONTRATISTA" UNA
SANCIÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO". HASTA POR El MONTO DE LAS GARANTrAS OTORGADAS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RB.ACIONADOS tON LAS MISMAS Y su
REGlAMENTO EN VIGOR.

lAS CANTIDADES QUE RESULTENDE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A "El
CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A lAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUB.R1RSEPOR TRABAJOS
EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA EllO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR ELCUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO Y LA TERMINACIÓN DE lAS OBRAS OBJETO DE ESTECONTRATO.

DÉCIMA SEXTA,- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO". DANDO AVISO POR ESCRITO A "El
CONTRATISTA" CON DIEZ DíAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL. O
PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN POR CAUSAS
JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPUQUE LA TERMINACIÓN DEFINITIVA Del CONTRATO,
REANUDÁNDOSE lAS OBRAS Al CESAR lAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN.

MOMaU DE lA QUA: SENDnO 'ARA lA MOVRJOAD ENCAUE '" COL BENITOJUAREl,. EH lA 10CAUDAD y MUNlClPIO DEIlAMAt. YUCA'AN
NUM£1l0 DE OlkA:310403MEOO2
UCnACIOH COMrlANET: IO-83100t0t13.H8.2014
CONTRATO: 1O-l53t040913-N8.2014
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-20'5
DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS

~EDATU
'

'''.,
I \
" i

1/

NOMIRE DE LAOaRA: SENDERO PARA lA MOVIUDADEH CAUE '" COl. luma JU"IEL EN LA lOCAUDAD y MUNICIrIO DE llAMAl. YUCAlAN
NUMERO DE OIRA: 310403MEOO2
ucnACION COMPIANE1: 10.1I3100409'13.N8.2014
CONTRATO:10-8310409l3-NII.2014

-

EN CASOS DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "El MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉSGENERAl. AJUSTÁNDOSE lAS PARTESA
lO ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE HARÁN lOS AJUSTESO REINTEGROS CORRESPONDIENTES A
lOS ANTICIPOS ENTREGADOS Así COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTíA.

DlClMA SÉpnMA.- RESCISIÓN DEl CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE El CONTRATO PODRÁ SER
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO Y Al RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "El MUNICIPIO" SEA El QUE
DETERMINE RESCINDIRlO. DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN
JUDICiAl. BASTANDO PARA EllO QUE SE CUMPLA El PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECEEN LA cLÁUSULA DÉCIMA
SÉPTIMA; EN TANTO QUE SI ES "El CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRlO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE
LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULANEN El PRESENTECONTRATO Y SUS ANEXOS. DE LAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO"
Asf COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGlAMENTO
EN VIGOR. "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y El DE LAS PENAS
CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISiÓN CONFORME Al PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA cLÁUSULA
DÉCIMA SÉPTIMA.

SI "El MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN. "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO E
DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR El MONTO DE lAS GARANTí
OTORGADAS.

O~ClMA OOAVA.- PROCEDIMIENTOS DE RESOSIÓN.- sí "El MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA
INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, lO COMUNICARÁ A "El CONTRATISTA" POR ESCRITO A FIN
DE QUE ÉSTE. EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES EXPONGA Al RESPECTO LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA. SI TRANSCURRIDO EL PlAZO, "EL CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS
DE ANALIZAR lAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE "EL MUNICIPIO" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON
SATISFACTORIAS. 'DICTARÁ LA RESOLUCiÓN QUE PROCEDA CONfORME A LO ESTABLECIDO EN lOS DOS ÚLTIMOS
PÁRRAFOS DE LA cLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. lO QUE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE lOS 15
(QUINCE) DíAS HÁBILES SIGUIENTESA LA FECHA EN QUE HUBIERERECIBIDO El ESCRITO DE CONTESTACIÓN.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE El CONTRATO O "El AYUNTAMIENTO" DETERMINE LA
SUSPENSiÓN DE LA OBRA O LA RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS NO IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA".
PAGARÁ A ÉSTELA PARTE DE LA OBRA EJECUTADA Y LOS GASTOS NO RECUPERABLES.SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN
RAZONABLES. ESTÉNDEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El CONTRATO. PREVIO
ESTUDIO QUE HAGA "El AYUNTAMIENTO" DE LA JUSTIFICACiÓN DE DICHOS GASTOS. SEGÚN CONVENIO QUE SE
CelEBRE ENTRELAS PARTES.

DÉCIMA NOVENA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "El AYUNTAMIENTO" SEA NECESARIO
LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN El PROYECTO. EN El
CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN El PROGRAMA. SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA~

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

A).- SI EXISTENCONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOSEN El CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A
LOS TRABAJOS QUE SE TRATE. "El MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "El CONTRATISTA" SU
EJECUCiÓN Y ÉSTESE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

61.- SI PARA ESTOSTRABAJOS NO EXISTIERENCONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL MUNICIPIO"
CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN lOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS
ANÁLISIS DE PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO. PROCEDERÁ A DETERMINAR lOS NUEVOS CON LA
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NOMBRE DE LA OBIA,: SENOUO PARA LA MOVILIDAD EN CAUE« COL 8ENITO JUARa. EN LA lOCAUDAD y MUNICIPIO DE lZAMAl lUCAl"N
NUMERO DE OllA; 310403MEOO2
UCITACION COMPRANET:IO-lJt040f13.N8.2014
CONTllATO: 1O.831040913-N8-2014

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN lOS
INCISOS Al Y 5J. "El MUNICIPIO" APLICARÁ lOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUSTABULADORES EN VIGOR
Q. EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA lOS ElEMENTOS QUE SIRVIERON
DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATlSTN ESTARÁ
OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS AJ, BI Y q, "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPiO" Y DENTRO DEL PlAZO QUE ÉST
SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIV S
ANÁUSIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOSPRECIOS, DEBERÁ APLICAR El MISMO CRITE O
QUE HUBIERESEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRAT ,
DEBIENDO RESOLVER"EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PlAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) OíAS NATURAL .
SI AMBAS PARTESLLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTOA LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIEREESTEINCISO
"EL CONTRATISTA" SE OBUGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS
UNITARIOS.

EJ.- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTEOPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A QUE SE
REAERE EL INCISO DJ O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTESA UN ACUERDO RESPECTOA LOS CITADOS PRECIOS. "EL
MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PREC S
UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTESDE LA LEYDE OBRA
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y SU REGlAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE
lAS PARTESSOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL, ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS
TRABAJOS.

EN ESTECASO, LA ORGANIZACiÓN y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, ASí COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA
EJECUCIÓN EFICIENTEY CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTESA LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "EL
CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SEREALiCEN EN fORMA EFICIENTE
Y ACORDE CON SUSNECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AQUEL LOS
PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN. DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTEDE "EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SEREFIERELA cLÁUSULA SEXTADE ESTECONTRATO.

EN TODOS ESTOSCASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A
TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUSESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL
PRESENTECONTRATO PARA TODOS SUSEFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

sí "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS exTRAORDINARIOS POR
LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIEREELAPARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOSEN FORMA DIRECTA.

3.~ TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERAPERSONA:

SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE lAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA
cLÁUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERASPERSONAS,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALESRELATIVAS.

INTERVENCiÓN DE "El CONTRATISTA" Y ÉSTEESTARÁOBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME DE TALES
PRECIOS.
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROUO URBANO y OBRAS PÚBLICAS

SEDATU
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NOMBIl.E DE LA OBRA: SENDERO PARA LAMOVIliDAD EN CAUE'" COllENITO JUAREl. EN LA lOCAUOAO y MUNICIPIO DE lZAMAl,. YUCATAN
NUMERO DE OBRA: 310~3M.EOO2
UCITACIONCOMUANET: 10.83 1040913.Na.2014
CONTRATO: 1O-831040913-N8.2014

VIG~SlMA.- CONVENIOS ADICIONALES.

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLlACIÓN DE PLAZO.- EN lOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O
CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "El CONTRATISTA" lE FUEREIMPOSIBLE A ESTECUMPLIR
CON El PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA
EXPRESANDO lOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOLICITUD. "El MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PlAZO NO MAYOR
DE 30 (TR8NJA) OfAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y. EN SU CASO.
CONCEDERA LA QUE HAYA SOLICITADO wEl CONTRATISTA" O LA QUE "El MUNICIPIO" ESTIMECONVENIENTEMENTE
Y SEHARÁN CONJUNTAMENTE lAS MODIFICACIONES Al PROGRAMA CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZ
ESTIPULADOS. QUE fUERAN IMPUTABLES A "El CONTRATISTA", ESTÉPODRÁ SOLICITAR, TAMBIÉN, UNA PRORR A
PERO SERÁ OPTATIVO PARA "El MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA, "E
MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "El CONTRATISTA" lAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN
CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "El CONTRATISTA" El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE E
ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A fiN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O Bl
PROCEDERÁ A RESCINDIR El CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PlAZO, ESTENO PODRÁ SERMAYOR AL 25'J[, (VEINTICINCO POR CIENTO)
DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN El PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE
fiRMADO POR LAS PARTES,fORMAN PARTEINTEGRAL DE ESTECONTRATO.

D).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DEMONTO.- BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y
EXPLICITAS "El MUNICIPIO" PODRÁ MODIFICAR lOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS MEDIANTE
CONVENIOS SIEMPREY CUANDO ESTOSNO REBASEEl25'J[, ¡VEINTICINCO POR CIENTO) Del MONTO PACTADO EN
El CONTRATO Y NO IMPLIQUE VARIACIONES SUBSTANCIALESAl PROYECTO ORIGINAL.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO. SE DEBERÁ CELEBRAR. POR UNA SOLA VEZ. UN
CONVENIO ADICIONAL ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE LAS NUEVAS CONDICIONES, MISMO QUE DEBERÁ SER
AUTORIZADO BAJO LA RESPONSABILIDAD Del C. PRESIDENTEMUNICIPAL. DICHAS MODIFICACIONES NO
PODRÁN. EN MODO AlGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y
CARACTERÍSTICAS ESENCIALESDE LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL.

VIGBtMA PRIMERA•• SUBCONTRATACIÓN.- "El CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN
EMBARGO, PARA LOS EFECTOSDEl CONTRATO SEENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN ELACTO POR EL CUAL "EL
CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACIÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO
ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN INSTALACIÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO Da CONTRATO.

CUANDO "El CONTRATISTA" PRETENDA UTILIZARlOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN lOS TÉRMINOS DEL PÁRRAfO
ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "El MUNICIPIO", El CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA
O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN. "

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN El RESPONSABLEDE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERÁ "EL CONTRATISTA"
A QUIEN SECUBRIRÁ El IMPORTE DE lOS TRABAJOS. El SUBCONTRATlSTANO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE lOS DERECHOS DE "El CONTRATISTA". .

VIGBIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE lOS DERECHOS DE COBRA.- "El CONTRATISTA" SOLO, PODRÁ CEDER o
COMPROMETER SUSDERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LEEXPIDA
"El MUNICIPIO", CON LA APROBACiÓN EXPRESA,PREVIA Y POR ESCRITODE "EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCiÓN y COMPETENCIA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTEEXPRESAMENTEESTIPULADO EN El MISMO, LAS PARTESSESOMETEN
A LA JURISDICCIÓN DE lOS TRIBUNALES ESTATALESDE LA CIUDAD DE MÉRIDA, POR lO TANTO "El CONTRATISTA"
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROUO URBANO y OBRAS PúBUCAS

SEDATU '

NOMaRE DE LA OllA: SENOElO rARA LA MOVILIDAD EN CAllE 46 COL UNlTO JU"REL EN LA lOCAUDAO y MUNIClrlO DE IZAMA'" YUCATAN
NUMERO DE OUA: 310403Ml:002
ucnACION COMrlANU; IO-831C14Of13-N8-2014
CONTRATO: 1O-831040913-N8.2014

H PACHECO
UNTAMIENTO

POR "El MUNICIPIO"

e, FERMIN SOSA lUGO
PRESIDENTE MUNICIPAL

RENUNCIA Al FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE,FUTURO O POR
CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIG~SIMA CUARTA.4 R~GIMEN JURrDlCO.- EL PRESENTECONTRATO SE REGIRÁ POR LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. POR SU REGLAMENTO Y POR lAS DISPOSICIONES QUE RESULTAREN
APLICABLES Al CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCArÁN.

VIG~SlMA QUlNTA.- DECLARACiÓN FINAL. "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE. AUN
CUANDO llEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD. EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR
CUANTO A ESTECONTRATO SE REFIEREY A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
BAJO LA PENA DE PERDER DE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTECONTRATO.

El PRESENTECONTRATO SE FIRMA E LA CIUDAD DE H. AYUNTAMIENTO DE !ZAMAL, YUCATAN, MUNICIPIO DEL
MISMO NOMBRE, ESTADO DE YUCAT El DíA 10 DE SEPTIEMBREDE 2014.

EPSA CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTACIONES, SA DE C.V.

ARQTO.JOR~OVI~AVILES
ADMINISTRADOR ÚNICO

~IS
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

TESTIGOS

C. DIDIERSANCHEZ RODRIGUEZ
TESORERO MUNICIPAL
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS

NOMllf DE lA OBIA: RfADECUActON DE CAlI1S '" COL BENITOJUAlEZ. EN lA lOCAUOAD y MUNICI'IO DE lZAMAl. YUCATAN
NUMERO DE OBlA: 310401MEOO2
UCnACION CONt!'U,NET: IO.1l31040f13.N'.2014
CONTRATO:JO.1l3104M13-N'.2014

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE El AYUNTAMIENTO DE NH. AYUNTAMIENTO DE IlAMAL. YUCATAW REPRESENTADO EN ESTEACTO POR El
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTMI'IENTO. "C. FERMlN HUMBERTO SOSA LUGO" y El SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO. "C. MARCOS MANUEL PEeH PACHECO" CARGOS QUE POR SER PÚBllCOS NO ES NECESARIO
ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE lES DENOMINARA "El MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE "EPSA
CONSTRUCCIONES y PAVIMENTACIONES, S.A. DE C.V," Al QUE SE lE DENOMINARA "El CONTRATISTN.
REPRESENTADO (A) POR ~ARQTO. JORGE ALEJANDRO ROVIRA AVIlES" EN SU CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR
UNICO" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSUlAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1.- El PRESIDENTEMUNICIPAL ES El ÓRGANO EJECUTIVO Y pOlíTICO DEL AYUNTAMIENTO Y DENTRO DE SUS
FACULTADES ESTALA DE CELEBRAR. A NOMBRE DEL ~YUNTAMIENTO y POR ACUERDO DE ESTE.TODOS lOS ACTOS Y
CONTRATOS NECESARIOS PARA El DESEMPEÑO DE lOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ PRESTACiÓN DE
lOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. DEBIENDO SUSCRIBIRLOSEN UNiÓN DELSECRETARIO.

1.2.- QUE El COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOSPROVENIENTESSIGUIENTES:

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO. OBJETO O
llCITACIÓN, LA SECRETARrA DE DESARROLLO AGRARIO. TERRITORIAL Y URBANO, DELEGACiÓN YUCATÁN,
DESTINADO RECURSOS CON CARGO AL PROGRAMA HÁBITAT, MISMOS QUE lE FUERON AUTORIZADOS MEOI E
OFICIO NO. 01940 FOllO APROBACIÓN NO.: 6498 DE FECHA 19 DE AGOSTO DE2014. DE CONFORMIDAD CON l
ESTABlECIDO EN LOS ARTlCUlOS 29, 30 y 31 DEL DECRETO DE PRESUPUESTODE EGRESOS DE LA FEDERACiÓN PARA
El EJERCICIO FISCAL 20M, RELACIONADO CON lOS SUBSIDIOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO
SOCIAL" EN LO CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE HÁBITAT. A LOS ARTíCULOS 1.74, 75 Y 77 DE lA LEYFEDERAL
DE PRESUPUESTOY RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ASí COMO DEL 179 DE SU REGLAMENTO, AL OFICIO DE
AUTORIZACIÓN ESPECIAL SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A/S/OO1/14DE FECHA 03 DE MARZO DE 2014. COMO INVERSiÓN
FEDERAL Y DEL RAMO 33 COMO INVERSiÓN LOCAL DEL MUNICIPIO.

1.3.- TIENESU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTECONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE "H, AYUNTAMIENTO DE
IZAMAL. YUCATAW SITO EN CALLE 30 NO. 323 X 31 Y 31.A DE ESEMUNICIPIO.

IA.- LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTECONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE: "INVITACION A
CUANDO MENOS TRESPERSONAS" DE ACUERDO CON LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, PARA TAL EFECTO SE CELEBRARON lOS ACTOS DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y EL ACTO

1.5.- SERA EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLEDE: .'

AI.- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SEDEBERÁN EJECUTAR lAS OBRAS OBJETO DE ESTECONTRATO. Y
B).-LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" Del PROYECTO GENERAL Y lOS PLANOS DE LA OBRA

2.- El "CONTRATISTA" DECLARA QUE:

2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON ACTA CONSTITUTIVA NO. 1,059 FOLIO 101 TOMO XXII VOlUMEN MC' fECHADA
El DrA 10 DE AGOSTO DE2012, OTORGADO ANTE ELNOTARIO PÚBLICO NÚMERO 89 A CARGO DEL ABOGADO LIC.
MANUEL EMILIO GARCIA FERRRON. INSCRITA BAJO El NÚMERO DE DOCUMENTO 1059, FOLIO MERCANTIL
ELECTRONICO 54016-1 DEL REGiSTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO, EXPEDIDA EL DíA 08 DE
NOVIEMBRE DE 2012 Y ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO "ADMINISTlI:ADOR lÍNICO", CON EL TESTIMONIO DE LA
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,059 FOLIO 101 TOMO :lOO1VOLUMEN "CM DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2012,
OTORGADA ANTE FE Del NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 89 A CARGO DEL ABOGADO LIC. MANUEl EMILIO GARCIA
fERRRON. MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE LAS FACULTADES NO lE HAN SIDO
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECaÓN DE DESARROU.O URBANO y OBRAS PúSUCAS

SEDATU
lI""..b.rWlIOM:lI):Ill

WlllnWl\llJ.VTlUIN:)

NOMBU DE LACUA: RfADECUACION DE CAllU '" COL IENITO JUAREL EN LA lOCAUDAD l MUNICII'IO DE llAMA" YUCAlAH
NUMERO DE O'IA: 310-401ME002
UCltACION COMr'RANfT: IO.a31040f13-N'-2014
CONTlATO: 10-131040'13''''-2014

MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA. QUE SU REPRESENTADAESDE NACIONALIDAD MEXICANA Y
CONVIENE CUANDO LlEGARE A CAMBIAR DE NACIONAUDAD EN SEGUIRSECONSIDERANDO COMO MEXICANA
POR CUANDO SEREFIEREA ESTECONTRATO.

2.2.- QUE SUREGISTROFEDERALDE CONTRIBUYENTESESECP-120810.N6A.

2.3.- TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y
DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOSSUFICIENTESPARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
RELATIVOSA LA OBRA OBJETO DE ESTECONTRATO.

2.4.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOSQUE ESTABLECENLA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. EN VIGOR. PARA LA CONTRATACiÓN Y
EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS. ASí COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTESY LAS ESPECIFICACIONE
DE LA OBRA. ELPROYECTO. El PROGRAMA DE TRABAJO. lOS MONTOS MENSUALESDERIVADOS DEL MISMO Y DE
CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN lOS PRECIOS UNITARIOS Y lAS CANTIDADES DE TRABAJO
APROXIMADAS. QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR lAS PARTES.FORMAN PARTEINTEGRAL DE ESTE
CONTRATO:

2.5.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIODE LA OBRA OBJETO DE ESTECONTRATO A FIN DE CONSIDERAR
TODOS lOS FACTORESQUE INTERVIENENEN SUEJECUCIÓN.

2.6.- TIENESU DOMICILIO EN El NO. 42 DE LA CAllE 37.BX14 y 16 COL ÁGUILAS DE CHUBURNA. DE LA LOCAL
DE MtRIDA. MUNICIPIO DEMtRIDA. ESTADO DEYUCATÁN.

2.7.- BAJO PROTESTADE DECIR VERDAD EXPRESAMENTEMANIFIESTA QUE NO SEENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOSPREVISTOSEN LOS ARTfcUlOS 33 FRACCiÓN JII.51 y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 78. DE LA lEY
DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS. fEDERAl.

NO SEENCUENTRA INHABILITADO POR RESOLUCiÓN DE LA SECRETARIADE LA fUNCiÓN PUBLICA EN lOS TÉRMINOS
DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS YSERVICIOS RELACIONADOS CON LASMISMAS

2.8.- SE ACUMULAN A ESTECONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERENlOS NUMERALES
DE LA DECLARACiÓN DE "El CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTEINTEGRALDEL MISMO.

3.- AMBAS PARTESDECLARAN:

3.1.- SE OBUGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTECONTRATO Y DEL CONTENIDO DE lOS CAPÍTULOS CORRESPONDIENTES
DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REl..A.CIONADOSCON lAS MISMAS Y SUREGlAMENTO EN VIGOR;

3.2.- LA BITÁCORA fORMA PARTE DE lOS INSTRUMENTOSQUE VINCULAN A lAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBliGACIONES CONCERTADOS EN ESTECONTRATO Y SERÁ El INSTRUMENTOQUE PERMITA A LA CONTADURíA
MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO Y10 A LA SECRETARiADE LA CONTRALORíA GENERAL DEL
ESTADO. SEGÚN CORRESPONDA. VERifiCAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA.
DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES.MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA fORMA PARTE
INTEGRAL DE ESTECONTRATO. ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "~l MUNICIPIO" Y "El
CONTRATISTA" PREVIO Al INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO. REGISTRANDO LAS fiRMAS
AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR Y/O RECIBIRINSTRUCCIONESY DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE
LA OBRA. A FIN DE QUE lAS CONSULTAS REQUERIDASSE EFECTÚENB\I El smo DE LOS TRAB"AJOS,DEBIÉNDOSE
OBSERVAR lOS SIGUIENTE:

A).-LAS HOJAS ORIGINALES Y SUSCOPIAS DEBEN ESTARFOLlADAS Y ESTARREfERIDASAL PRESENTECONTRATO;

B).- DEBERÁ DE CONSTAR DE UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS. UNA PARA EL "EL CONTRATISTA" Y
OTRA PARA LA SUPERVISIÓNDE LA OBRA;
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C).- LAS COPIAS DEBEN SERDESPRENDIBlES. NO ASí LAS ORIGINALES. Y

DI.- El CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LASCIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO: NÚMERO.
ClASIFICACiÓN. FECHA. DESCRIPCiÓN Del ASUNTO. CAUSA. SOlUCiÓN. PREVENCiÓN. CONSECUENCIA
ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SItA HUBIERE.Y FECHA DE ATENCIÓN, ASf COMO lA REFERENCIA. EN SU CASO, A
LA NOTA QUE SE CONTESTA.

EXPUESTOlO ANTERIOR, lAS PARTESSESUJETAN A lAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEl CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "El CONTRATISTA" y ESTESE OBLIGA A
REALIZAR PARA "El MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN. DE CONFORMIDAD CON lAS NORMAS E
CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO. PRECIO
UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. UNA OBRA
CONSISTENTE EN; "READECUACION DE CAllES 46 COL. BENITO JUAREZ, EN LA LOCAUOAO y MUNICIPIO DE IZAMAL.
YUCATAN".

SEGUNDA.- MONTO DEl CONTRATO .• Elltv1.PORTE DE lAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTECONTRATO ES HASTA POR
LA CANTIDAD DE S "2'354,245.48" SON: (DOS MILLONES TRESCIENTOSCINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENT
CUARENTA y CINCO PESOS48/100 M. N.) MÁS LA CANTIDAD DE $ "376.679.28" SON: (TRESCIENTOSSffiNTA y SEIS
MIL SEISCIENTOS SETENTAY NUEVE PESOS28/100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VAL
AGREGADO HACIENDO UN TOTAL DE S "2'730.924.76" SON: (DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL
NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS76/100 M.N.).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- B. PLAZO DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO SERÁ DE
"91" OrAS NATURALES POR lO QUE "EL CONTRATISTA" SEOBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTECONTRATO
EL olA "15" DEt"MES DE "SEPTIEMBRE"DEL AÑO "2014" Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL OrA "14" DEL MES DE
"DICIEMBRE" DEL AÑO "2014" DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL
PRESENTECONTRATO.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEl smo DE LA OBRA •• "El MUNICIPIO" SEOBLIGA A TENERLA DISPONIBILIDAD LEGAL Y
MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTECONTRATO PREVIAMENTE A LA
FECHA DE INICIO DE lOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTECONT~ATO.

QUlNTA,- ANTICIPOS .• PARA QUE "El CONTRATISTA" REALICE EN ELSITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE
BODEGAS E INSTALACIONES Y. EN SU CASO. PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE' MAQUINARIA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCiÓN E INICIO DE lOS TRABAJOS Así COMO. PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE
CONSTRUCCiÓN. ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS. "EL
MUNICIPIO" OTORGARÁ UN ANTICIPO POR EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO CONTRATADO. QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE S "706,273.65" SON: (SETECIENTOSSEISMIL DOSCIENTOS smNTA y TRESPESOS65/100,
M.N.) MÁs LA CANTIDAD DE S "113,003.78" SON: (CIENTO TRECEMIL TRESPESOS78/100 M.N.) QUE CORRESPONDE
AL IMPORTE DEL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO HACIENDO UN TOTAL DE',S ~819,2n.43" SON:
(OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTAY SIETEPESOS43/100. M.N.). '

LA AMORTIZACiÓN DE ESTEANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSEPROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE
lAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR
AMORTIZAR EN LA ÚLTIMA ESTIMACiÓN. EN CASO DE QUE AL TÉRMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTALNO SE HAYA
AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "EL
CONTRATISTA" A LA TESORERíA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. A NOMBRE DE "El
MUNICIPIO". EN LA INTEUGENCIA DE QUE SI El SALDO NO AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUelTO DENTRO
DE UN PlAZO DE 10 IDIEZ) OrAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DEl EJERCICIO PRESUPUESTALSE HARÁ
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EfECTIVA LA FIANZA QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁPRESENTARPARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO Y SUTOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCIÓN DELMISMO. EN SUCASO.

SEXTA•• FORMA DE PAGO.- "El CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "El MUNICIPIO" LOS PAGOS. POR LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS. OBJETO OEl PRESENTECONTRATO, POR lAS CANTIDADES QUE
RESULTENDEAPLICAR lOS PRECIOSUNITARIOSA lAS CANTIDADES DETRABAJO EFECTfVAM&lTE EJECUTADAS.

CON PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES. EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE, SE HARÁN
ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOSPARA SU TRAMITE, EN UN PlAZO OUt: NO EXCEDERÁ DE 30 ITREINTA' OrAS HÁBILESCONTADOS A
PARTIRDE LA FECHA EN QUE SEHUBIERENACEPTADO Y FIRMADO lAS ESTIMACIONESPOR "El CONTRATISTA" Y "E
MUNICIPIO". fECHA QUE SEHARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LASPROPIASESTIMACIONES: PARA TAL EFEC :

A).- "El CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGARA LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓNDE "El MUNICIPIO" LA ESTIlv\ACI N
ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACiÓN DE SOPORTE CORRESPONDIENTE IRESUMEN DE ESTlMACI6 •
GENERADORAS. BrrÁCORAS. REPORTE(fOTOGRÁFICO) DENTRO DE lOS 4 (CUATRO) DíAS HÁBILESSIGUIENTESA
FECHA DE CORTE Y LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓNDE "EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS 8 ¡OCHO) DíAS HÁBILES
SIGUIENTESDEBERÁREVISARY AUTORIZAR. ENSUCASO. LA ESTIMACIÓN.

Bj.- EN El SUPUESTODE QUE SURJAN DIFERENCIASTÉCNICAS O NUMÉRICAS. "EL MUNICIPIO" Y "El CONTRATISTA"
TENDRÁN 10 (DOS) OrAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VE!'lCllv1JENTO DEL PlAZO SEÑALADO PARA LA
REVISiÓN. PARA CONCILIAR DICHAS DIFERENCIASY AUTORIZAR LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE,EN SU CAS
DE NO SERPOSIBLECONCILIAR TODAS LASDIFERENCIAS.LAS PENDIENTESDEBERÁNRESOLVERSEE INCORPO
EN LA SIGUIENTEESTIMACiÓN.

lAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SECONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE lOS TRABAJOS
YA QUE "EL MUNICIPIO" SERESERVAEXPRESAMENTEELDERECHO DE REClAMAR POR TRABAJOS FALTANTESo MAL
EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIEREINCONFORME CON lAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS
HÁBIlES. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA fORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO LA
RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTEPlAZO "El CONTRATISTA" NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE~
CONSIDERARA QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFJNmVAMENTEACEPTADA POR "EL CONTRATlSTN Y PERDERÁSU
DERECHO A ULTERIORRECLAMACiÓN.

q.- El lUGAR DE PAGO SERÁEN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERíADE ESTEAYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE
"El CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO. ÉSTEDEBERÁREINTEGRAR~ CANTIDADES PAGADAS EN ~
EXCESO MAS lOS INTERESESCORRESPONDIENTESCONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDAPOR
El CÓDIGO ASCAl DE LA FEDERACiÓN COMO SI SETRATARA DEL SUPUESTODE PRORROGA PARA EL PAGO DE
CRÉDITOS FISCALES. ESTOSCARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE
COMPUTARÁN POR OrAS NATURAlES. DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN '
EFECTIVAMENTElAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO".

Dj.- "El CONTRATISTA" ACEPTA QUE DE lAS ESTIMACIONESQUE SECUBRAN SELEHAGA LA SIq.UIENTEDEDUCCiÓN:

0.1).- EL 5/1000 ¡CINCO Al MILLAR) DEL IMPORTEDE CADA ESTIMACiÓN COMO DERECHO POR ELSERVICIO DE
VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL , .

SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.- "a CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR EL
FIEl Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE lAS OBLIGACIONES DERIVADAS DELCONTRATO, DEBERÁ
PRESENTARA "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE oíAS NATURALESSIGUIENTESCONTADOS A PARTIRDE LA
FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIESERECIBIDO LA AOJUDICACIÓN. UNA PÓUZA DE FIANZA POR EL VALOR
DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA
DEBIDAMENTEAUTORIZADAY COMPROBADA SOLVENCIA. A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".
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El CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "El CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓUZA EN DONDE LA
INSTITUCIÓN AfiANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LASSIGUIENTESDECLARACIONES:

Al .• QUE LA FIANZA SEOTORGUE ATENDIENDO A TODAS lAS ESTIPULACIONESCONTENIDAS EN El CONTRATO:

8).- QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE El PWQ ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS A
QUE SE REFIERELA FIANZA, O EXISTA ESPERA SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

C).- QUE LA FIANZA GARANnCE LA EJECUCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;

DJ QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTELO PRECEPTUADO EN lOS ARTfcUlOS 95 y 118 DE
lEY DE AANZAS EN VIGOR.

OCTAVA.- FIANZA DE VICIOS OCULTOS•• LAS PÓLIZAS DE lAS FIANZAS OTORGADAS PARA GARANTIZAR EL
CUMPlIMIENTO DE EL "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE ESTECONTRATO. SE CANCElARAN CUANDO. ENTRE
OTROS REQUISrrOS, HAYA OTORGADO. POR UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTO Y
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD.

ASf MISMO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERV1CIOSRELACIONADOS
lAS MISMAS, PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE lOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,
CONTRATISTA". A SU ELECCiÓN, SE OBLIGA A CONSTITUIR FIANZA. PRESENTAR UNA CARTA DE CR
IRREVOCABLE POR EL EQUIVALENTE AL 5 % Del MONTO TOTAL EJERCIDO DE lOS TRABAJOS, O BIEN APORTAR
RECURSOS LfQUIDOS POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 5 % EL MISMO EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE
CONSTITUIDOS PARA EllO, CON El OBJETO DE GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORESA LA
RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTEDE "El MUNICIPIO", SUSRESPONSABILIDADES DERIVAN DE DEFECTOS DE
EJECUCiÓN. VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "El
CONTRATISTA", •.

EN EL CASO DE QUE "El CONTRATISTA". HAYA OPTADO POR UNA PÓLIZA DE AANZA, ESTA DEBERÁ SEROTORGADA
POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA A fAVOR Y A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO" CON UN
VALOR DEl 10 % DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA. DICHA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER lAS SIGUIENTES
DECLARACIONES:

Al NUMERO. fECHA. OBJETO E IMPORTETOTAL DEL CONTRATO.
B) NOMBRE Y CARGO DE LOS REPRESENTANTESQUE SUSCRIBENEl CONTRATO.
C) QUE SE EXPIDA DE CONfORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON lAS MISMAS. SU REGLAMENTO Y LA DEMAS DISPOSICiÓN ADMINISTRATIVA Y
APLICABLE.

Dl QUE LA FIANZA SEOTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONESCONTENIDAS EN ELCONTRATO.
El QUE GARANTlZA LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DEfECTOS DE CONSTRUCCiÓN. VICIOS OCULTOS

O CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO DURANTE LA EJECUCiÓN DE_lOS
TRABAJOS MOTIVO DEL CONTRATO, AUN CUANDO PARTE DE elLAS SE HUBIEREN SUBCONTRATADO, DE
ACUERDO CON LAS ESnpULACIONES ESTABLECIDASCON El MISMO. -,

FI QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR DOCE MESES.CONTANDO A PARTIR DE LA fECHA DE RECEPCIÓN
TOTAL DE LOS TRABAJOS. Y EN CASO DE DEFECTOS DE CONSTRUCCiÓN, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER
OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADO DEL CONTRATO, CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE SECORRIJAN lOS
DEFECTOS Y SESATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES.

Gl QUE PARA CANCELAR LA AANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACiÓN POR ESCRITO DEL
"El MUNICIPIO" QUE LA PRODUCIRÁ SOLO CUANDO El CONTRATISTA HAYA CUMPliDO CON TODAS SUS
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO.

H) QUE LA FIANZA ESTARÁVIGENTE DURANTE LA SUBSANACIÓN DE TODOS lOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS
QUE INTERPONGAN Y HASTA QUE SEDICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR lAS AUTORIDADES COMPETENTES.
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1) QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTESOMETERSEA lOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOSEN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONESDE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS
FIANZAS, AUN PARA El CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESESCON MOTIVO DEL PAGO
EXTEMPORÁNEO DEl IMPORTEDE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. •

JI QUE LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DE lAS OBUGACIONES QUE SE GARANTICEN MEDIANTE LA
PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA, LA INSTITUCiÓNDE AFIANZAS Y A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE LOS
TRIBUNALESFEDERALESDE LA CIUDAD DE MÉRIDA YUCATÁN. POR lO QUE LA INSTITUCiÓNDE FIANZASY El
"El CONTRATISTA" RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUEROQUE PUDIESECORRESPONDERLEY DEJAN SIN
EFECTOCUALQUIER OTRO PACTO QUE SOBRELA MATERIA APAREZCA EN ELFORMATO DE ESTAPÓLIZA DE
FIANZA.

NOVENA.- FIANZA DE GARANTlA DEl ANTlCIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEl ANTICIPO, "El
CONTRATISTA" DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALESSIGUIENTESA LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DEL
FAllO Y FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTARA "El MUNICIPIO" LA FIANZA POR IMPORTE TOTAL DEL
ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTEAUTORIZADA Y COMPROBADA
SOLVENCIA, A FAVOR DE "El MUNICIPIO".

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁHASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO, "El
MUNICIPIO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITOA LA INSTTTUCIÓNAFIANZADORA PARA SUCANCELACiÓN.

D~CIMA.- AJUSTE DE COSTOS.- SERÁ El SEÑALADO EN El ARTICULO 57 FRACCIÓN ti Y 58 DE LA lEY DE
PUBLICASY SERVICIOS RELACIONADOS CON LASMISMAS.

lAS PARTESACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTEDE COSTOS DE lOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOSCONFORME AL
PROGRAMA PACTADO. CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTASEN El CONTRATO. QUE SERÁ
PROMOVIDA POR "El MUNICIPIO". A SOLICITUD ESCRITADE "El CONTRATISTA" LA QUE SEDEBERÁACOMPANAR DE
LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PlAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 .(VEINTE)
DíAS HÁBILES SIGUIENTESA LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOSPRECIOS APLICABLES AL AJUSTE DE
COSTOS QUE SESOLICITE; "El MUNICIPIO". DENTRO DE LOSVEINTEDÍAS HÁBILESSIGUIENTES,RESOLVERÁSOBRELA
PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.

LA REVISiÓN DE LOS COSTOS SEHARÁ MEDIANTE CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOSSIGUIENTES:

1.-REVISARTODOS Y CADA UNO DE lOS PRECIOSDel CONTRATO PARA OBTENERELAJUSTE;

11.-REVISARUN GRUPO DE PRECIOS QUE MULTIPLICADOS POR SUSCORRESPONDIENTESCANTIDADES DE TRABAJO
POR EJECUTAR.REPRESENTENCUANDO MENOS EL80% DEL IMPORTETOTALDEL CONTRATO;

111.-EN EL CASO DE LAS OBRAS EN lAS QUE ESTEBIEN ESTABLECIDA Y DEFINIDA LA PROPORCiÓN EN QUE
INTERVIENEN LOS INSUMOS EN El TOTAL Del COSTO DIRECTO DE LAS OBRAS. EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ
DETERMINARSEMEDIANTE LA ACTUALIZACiÓN DE lOS COSTOS DE lOS INSUMOS QUE INTERVIENENEN DICHAS
PROPORCIONES.

LA APLICACiÓN DE CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS DESCRITOS ANTERIORMENT~ SE SUJETARÁ A LO
SIGUIENTE:

A}.- LOS AJUSTES SE CALCULARÁN RESPECTO DE LA OBRA POR EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN PACTADO EN ESTECONTRATO O. CUANDO HUBIESEATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA. EL
VIGENTE PACTADO EN El CONVENIO RESPECTIVO.EN LA FECHA EN QUE SEHAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO EN
El COSTO DE lOS INSUMOS;

BI.- lOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN lOS INSUMOS SERÁN CALCULADOS CON BASE EN lOS RELATIVOSO
íNDICES QUE PUBUCA ELBANCO DE MÉXICO;
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A).- CUANDO "El MUNICIPIO" DETERMINESUSPENDERLOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SEAJUSTEA LO PACTADO
SE CUBRIRÁ A "El CONTRATISTA" EL IMPORTEDE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

CJ.- lOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS; El AJUSTE SE APUCARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES lOS
PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UlIUDAD ORIGINAl DURANTE TODO ELEJERCICIO DEl CONTRATO;

0).- LA FORMAUZACIÓN OEl AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSEMEDIANTE OFICIO DE RESOLUCiÓN QUE
ACUERDE El AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIOOE. POR LO QUE NO SE REQUIERECONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA PRIMERA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS•• "El MUNICIPIO" RECIBIRÁ lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIERENSIDO REALIZADOS DE
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONESDEL CONTRATO.

PARA TAL EfECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITOLA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTAND
El fiNIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES); "EL MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE LOS 30
(TRBNTAI OíAS HÁBILESSIGUIENTESQUE LOS TRABAJOS ESTÉNDEBIDAMENTE CONCLUIDOS. LA RECEPCiÓN DE LOS
TRABAJOS SELlEVARÁ A CABO DENTRO DE LOS 30 (TREINTA)DíAS HÁBILESSIGUIENTESA LA FECHA EN QUE SEHAYA
VERIFICADO SU TERMINACiÓN, LEVANTANDO El ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN CORRESPONDIENTE. Al TÉRMINO
DE DICHO PlAZO SIN QUE "El MUNICIPIO" HAYA RECIBIDO LOS TRABAJOS, ESTOSSETENDRÁN POR RECIBIDOS.

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNtCIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN
lOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN. SIEMPREY CUANDO SE SATISFAGAN lOS REQUISITOSQ E S
SEÑALAN:

NOMBU DE LAOUA: READECUAClONDE CAllfS 46 COL.IENITO JUAnL EN LA lOCAUDAD y MUNICIPIODE ItAMAL 't1JCATAN
NUMERO DE OUA: 31D40IME0ll2
UCnACION COMPlANET: IO-831040f13.N'.2014
CONTlATO: 1O-831(140113-N'.2014

B).- CUANDO SIN ESTARTERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DEL "El MUNICIPIO" EXISTAN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLESY SUSCEPTIBLESDE UTIlIZARSE, PODRÁ EFECTUARSESU
RECEPCiÓN: EN ESTOSCASOS SELEVANTARA ELACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE.

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "El CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE El CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SERECIBAN SEUQUIDARÁN EN LA FORMA QUE lAS PARTES
CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDOEN ESTECONTRATO.

Dj.- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA El CONTRATO EN lOS TÉRMINOS DE LA cLÁUSULA DECIMASEXTA, LA
RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "El MUNICIPIO" QUIEN UQUIDARÁ EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS QUE
DECIDA RECIBIR.

E) CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El CONTRATO. EN ESTECASO SE ESTARÁ A lO
DISPUESTOPOR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL. EXCEPTUANDO EL INCISO EJ. SE PROCEDERÁ A RECIBIR lOS
TRABAJOS DENTRO DE lOS 30 (TREINTA)DíAS HÁBILESCONTADOS A PARTIRDE LA FECHA DE VERIFICACiÓN QUE DE
SU TERMINACIÓN HAGA "El MUNICIPIO", LEVANTANDO El ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA
FORMULANDO LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSElOS TRABAJOS Y EFECTUARSELA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIEREEl PÁRRAFO'ANTERIOR EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "El MUNICIPIO" Y A CARGO DE "El
CONTRATISTA". EL IMPORTE DEL COSTO DE lAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE lAS CANTIDADES PENDiENTESDE CUBRIRSE
POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES,SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTíAS
OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA".

DÉClMA SEGUNDA.- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTESQUE
PARA TAL EFECTO DESIGNE. TENDRÁ El DERECHO DE SUPERVISAREN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTECONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, lAS INSTRUCCIONES QUE ESTIMEPERTINENTES
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POR SU PARTE. "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECERANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE lOS TRABAJOS,
EN El LUGAR DE lOS MISMOS, POR TODO El TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN. A UN REPRESENTANTE.QUIEN
DEBERÁ CONOCER El PROYECTO, LAS NORN\AS y lAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR
lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. Así COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR. DENTRO DEL PlAZO ESTABLECIDO
ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PAR
ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "El CONTRATISTA", PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS,
DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO". QUIEN CAUACARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOSSENALADOS LO CUAL
DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE ASI COMO LA FIRMA DE DICHO
REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO. POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN. "EL MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITAR EL
CAMBIO DE REPRESENTANTEDE "El CONTRATISTA" Y ESTESE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE RE' NA
LOS REQUISITOSSEÑALADOS.

DtCIMA TERCERA.~ RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "EL CONTRATISTA", C
EMPRESARIO y PATRÓN OEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS Del PRESENTECONTRATO,
sERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE lAS OBUGACIONES DERIVADAS DE lAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL "El CONTRATISTA" CONVIENE POR lO
MISMO. EN RESPONDER DE TODAS lAS RECLAMACIONES QUE SUSTRABAJADORES PRESENTASENEN SU CONTRA O
CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RElACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "El
MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTESEHUBIEREVISTO OBLIGADO A EROGAR POR ESTECONCEPTO.

DÉCIMA CUARTA.~ RESPONSABILIDADES DE -EL CONTRATISTA-.- "El CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE
LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOSNO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LOS ESTIPULADO EN
El CONTRATO Y SUS ANEXOS CONFORME A lAS ORDENES DE "El MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO. ÉSTE
ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN
NECESARIOS. MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "El CONTRATISTN SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN
ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTECASO "EL MUNICIPIO". SILO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA
SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE .llEVEN A CABO DICHOS
TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PlAZO SENALADO PARA 'LA TERMINACiÓN DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO. .

SI "El CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDt;PENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN.QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTE.,NO TENDRÁ DERECHO A
REClAMAR PAGO ALGUNO POR elLOS.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSEA TODOS LOS REGlAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE lAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN. CONTROL AMBIENTAL SEGURIDAD y USO DE LA víA PÚBLICA Y A
lAS DISPOSICIONES. QUE CON BASE EN AQUELLOS. HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCiÓN DE
SUSTRABAJOS.

"El CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO" O A TERCERAS
PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS. POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL
CONTRATO. POR INOBSERVANCIA DE lAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "El MUNICIPIO" O POR
VIOLACiÓN A lAS LEYESY REGLAMENTOS APLICABLES.

RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA. ASf COMO LAS MODIFICACIONES QUE. EN SU
CASO. ORDENE "EL MUNICIPIO".

ES FACULTAD DE ~El MUNICIPIO". A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES,REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS
MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEAN EN El SIT10 DE ESTOSO EN LOS
LUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN.

NO,MBI.E OE lA OIllA: RfADECUAClON DE CAUU 44 COL IENJlO JUAIEl. EN lA lOCAUDAD Y MUNICIPIO DE llAMA!. YUCATAN
NUMUO DE OUA: 310«l1.MEOO2
UCItACJON COMrRANET: 10-1131040913-N9_2014
CONTKATO:1O-IJIUO'13.N'.2014
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HOMUf DE lA OBRA: REAOECUAClON DE CAllES'" COL BENITO JUAREL EN lA lOCAUDAO y MUNICIPIO DE llAMA" YUCAtAN
HUMIla DEOlkk 31040TMEOO2
UCIlACIOH COMPUN£T: IO-831040913-N"2014
CONTRATO: 1O.&3104Of13-N'-2014

"El CONTRATISTA~ DEBERÁ EFECTUAR lOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER TODOS lOS
DICTÁMENES, PERMISOS, UCENCIAS y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE lOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO.

lOS RIESGOS. LA CONSERVACIÓN Y lltv1.PIEZA DE lOS TRABAJOS HASTA El MOMENTO DE SU ENTREGA. SERÁ A
CARGO DE "El CONTRATISTA", Y SE CONSIDERAN INCLUIDOS EN SUSPRECIOS UNITARIOS.

DÉCIMA QUINTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.- "El MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE
VERIFICAR SI lAS OBRAS OBJETOS DE ESTECONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "El CONTRATISTA" DE ACUERDO
Al PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANALMENTE El AVANCE DE LA
OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACIÓN RESULTAQUE El AVANCE ESMENOR QUE LO QU
DEBIÓ REALIZARSE."El MUNICIPIO" SANOONARÁ A "El CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTESTÉRMINOS:

A).- RETENER EN TOTAL EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
REALMENTE EJECUTADOS Y El IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SERREALIZADOS MUlTIPLICADO POR EL NÚMERO DE
MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTEEL ATRASO HASTA LA REVISiÓN. POR LO TANTO
MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENSIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCIÓN T
SEA LA PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSELA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁEN SITUACIÓ
ATRASO. LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO. PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN
CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES A CARGO DE "El CONTRATISTA";

B).- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ. PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE. UNA PENA CONVENCIONAL
CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL A 2J(XX) (DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO
DE OlAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS
TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SETOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS
MOTNADAS POR CASO FORTUIlO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE. A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO". NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE. "EL
MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTREEXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEl CONTRATO O LA RESCISIÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. APLICARÁ A "El CONTRATISTA" UNA
SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER. A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO". HASTA POR EL MONTO DE lAS GARANTÍAS OTORGADAS. EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTfcULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU
REGLAMENTO EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTENDE LA APLICACiÓN DE lAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A "El
CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUB.RIRSEPOR TRABAJOS
EJECUTADOS APLICANDO. SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE lAS OBRAS OBJETO DE ESTECONTRATO.

OÉCIMA SEXTA.- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A "El
CONTRATISTA" CON DIEZ DíAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN. TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL. O
PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN POR CAUSAS
JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL SIN QUE ELLO IMPUQUE LA TERMINACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO,
REANUDÁNDOSE lAS OBRAS AL CESAR lAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN.

Página 9 de'3
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=============",.=============================
EN CASOS DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE lOS TRABAJOS "El MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE El CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉSGENERAl AJUSTÁNDOSE lAS PARTESA
lO ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA OÉCIMA SEXTAy SE HARÁN lOS AJUSTESO REINTEGROS CORRESPONDIENTES A
lOS ANTICIPOS ENTREGADOS ASí COMO. EN SUCASO. SECANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTÍA.

OÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- lAS PARTES CONVIENEN EN QUE El CONTRATO PODRÁ SER
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO Y Al RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE
DffiRMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN
JUDICIAL BASTANDO PARA EllO QUE SECUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SEESTABLECEEN LA cLÁUSULA DÉCIMA
SÉPTIMA: EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO. SERÁ NECESARIO QUE ACUDA AN
LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LA
OBLIGACIONES QUE SEESTIPULANEN EL PRESENTECONTRATO Y SUSANEXOS. DE LAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO"
Asl COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES. liNEAMIENTOS BASES. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGlAMENTO
EN VIGOR, "El MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y El DE LAS AS
CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISIÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA cLÁus
DÉCIMA SÉPTlMA.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE
DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTlAS
OTORGADAS.

DtCIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- sí "El MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "El CONTRATISTA" HA
INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN. lO COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITOA FIN
DE QUE ésTE. EN UN PlAZO DE 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES EXPONGA Al RESPECTO LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA. SI TRANSCURRIDO EL PLAZO. "El CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O S, DESPUÉS
DE ANAUZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE "El MUNICIPIO" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON
SATISFACTORIAS. DICTARÁ LA RESOLUCiÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS DOS ÚlTIMOS
PÁRRAFOS DE LA cLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. lO QUE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15
(QUINCE) OlAS HÁBilES SIGUIENTESA LA FECHA EN QUE HUBIERERECIBIDO ELESCRITO DE CONTESTACIÓN.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO O "EL AYUNTAMIENTO" DETERMINE LA
SUSPENSIÓN DE LA OBRA O LA RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS NO IMPUTABLES A "El CONTRATISTA".
PAGARÁ A ÉSTELA PARTE DE LA OBRA EJECUTADA Y LOS GASTOS NO RECUPERABLES•.SIEMPRE QUE ÉSTOSSEAN
RAZONABLES, ESTÉNDEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El CONTRATO. PREVIO ~
ESTUDIO QUE HAGA "El AYUNTAMIENTO" DE LA JUSTIFICACiÓN DE DICHOS GASTOS. SEGÚN CONVENIO QUE SE
CELEBREENTRELAS PARTES.

..
OtCIMA NOVENA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" SEA NECESARIO ~
LlEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO. EN EL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN El PROGRAMA. SEPROCEDERÁ DE LA SIGUIENTEFbRMA:

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASEEN PRECIOS UNITARIOS:

Aj.- SI EXISTENCONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOSEN ELCONTRATO QUE SEAN APLICABLES A
lOS TRABAJOS QUE SE TRATE. "El MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "El CONTRATISTA" SU
EJECUCiÓN Y ÉSTESEOBLIGA A REALIZARLOSCONFORME A DICHOS PRECIOS.

BI.- SI PARA ESTOSTRABAJOS NO EXISTIERENCONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN El CONTRATO Y "EL MUNICIPIO"
CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS
ANÁLISIS DE PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO. PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA
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INTERVENCiÓN DE "El CONTRATISTA" Y ÉSTEESTARÁOBllGADO A EJECUTAR lOS TRABAJOS CONFORME DE TALES
PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS Al Y Bl. "El MUNICIPIO" APLICARÁ lOS PRECIOSUNITARIOSCONTENIDOS EN SUSTABULADORES EN VIGOR
O. EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOSTOMARÁ EN CUENTA lOS ElEMENTOS QUE SIRVIERON
DE BASE PARA FORMULAR lOS PRECIOS OEl TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "El CONTRATISTA" ESTARÁ
OBLIGADO A EJECUTARLOSTRABAJOS CONFORME lOS NUEVOS PRECIOS.

0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA fORMA ESTABlECIDA EN LOS
INCISOS AJ, BI Y q, "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PlAZO QUE ÉSTE
SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUSRESPEOIVOS
ANÁLISIS EI\l LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOSPRECIOS, DEBERÁAPLICAR ELMISMO CRITERIO
QUE HUBIERESEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
DEBIEI\lDO RESOLVER"EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE ENUN PlAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCEJ OrASNATURALES.
SI AMBAS PARTESLLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTOA LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SEREfIEREESTEINCISO,
"El CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS
UNITARIOS.

E}.- EN ELCASO DE QUE "El CONTRATISTA" NO PRESENTEOPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOSA QUE S
REFIEREEL INCISO DJ O BIEN. NO LLEGUEN LAS PARTESA UN ACUERDO RESPECTOA LOS CITADOS PRECIOS. '
MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOlES PRECIOS
UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACiÓN DIREOA, EN LOS TÉRMINOSCORRESPONDIENTESDE LA LEYDE OBRAS
PÚBUCAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LASMISMAS, Y SUREGlAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE
LAS PARTESSOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUOIYO. EQUIPO, PERSONAL ETC, QUE INTERVENDRÁN EI\l ESTOS
TRABAJOS.

EN ESTECASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASf COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA
EJECUCiÓN EFICIENTEY CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOSINHERENTESA LA MISMA. SERÁN A CARGO DE "EL
CONTRATISTA".

ADEMÁS. CON El FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICARQUE lAS OBRAS SEREALICEN EN FORMA EFICIENTE
Y ACORDE CON SUSNECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁA LA APROBACiÓN DE AQUELLOS
PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTN, DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE El REPRESENTANTEDE "EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR lOS
DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SEREFIERELA cLÁUSULA SEXTADE ESTECONTRATO.

EN TODOS ESTOSCASOS "El MUNICIPIO" DARÁ A "El CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A
TAL EVENTO, lOS CONCEPTOS y SUSESPECIFICACIONES Y lOS PRECIOSUNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS Al
PRESENTECONTRATO PARA TODOS SUSEFEOOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACIÓN DIREOA:

sr "El MUNICIPIO" DETERMINASENO ENCOMENDAR A "El CONTRATISTA" LOS TRABAJOS ExTRAORDINARIOS POR
LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SEREFIEREEl APARTADO 1. PODRÁ REAUZARlOS EN FORMA DIREOA.

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERAPERSONA:

SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA
cLÁUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERASPERSONAS,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALESRELATIVAS.
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NOMBRE OE LA QUA: kEADECUAClON DE CAlUS '" COL llENITO JUAlfl,. EN LA lOCAUOAO y MUNICIf'IO DE lZAMAl, 'fIlCATAN
NUMERO DE OUA: 310«llMfOO2
UCITACIOH COM'lANET: 10-831040t13-N'-201."
CONTAATO: 1O-831040913.N'.2014

VIGÉSIMA.- CONVENIOS ADICIONALES.

A) •• CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO., EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O
CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A ~ELCONTRATISTA" LE FUEREIMPOSIBLE A ESTECUMPLIR
CON El PROGRAMA. SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA
EXPRESANDO lOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOUCITUD. "El MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PWO NO MAYOR
DE 30 (TREINTA) DíAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y. EN SU CASO.
CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIMECONVENIENTEMENTE
y SE HARÁN CONJUNTAMENTE lAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAÚSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS
ESTIPULADOS. QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA". ESTEPODRÁ SOLICITAR. TAMBIÉN. UNA PRORROGA
PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA "EL
MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL CONTRATISTA" lAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN
CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATlSTAft EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE
ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE lOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN
PROCEDERÁ A RESCINDIR El CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO. ESTENO PODRÁ SERMAYOR Al 25% (VEINTICINCO POR CIENTO)
Del PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN El PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, QUE DEBIDAME
fiRMADO POR lAS PARTES,FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTECONTRATO.

B).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACIÓN DE MONTO.- BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES fUNDADAS
EXPLICITAS "El MUNICIPIO" PODRÁ MODifiCAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS MEDIANTE
CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO ESTOSNO REBASE El 25% IVBNTICINCO POR CIENTO) Del MONTO PACTADO EN
El CONTRATO Y NO IMPLIQUE VARIACIONES SUBSTANCIALESAl PROYECTO ORIGINAL

SI lAS MODIACACIONES EXCEDEN El PORCENTAJE INDICADO, SE DEBERÁ CELEBRAR. POR UNA SOLA VEZ, UN
CONVENIO ADICIONAL ENTRE lAS PARTES RESPECTO DE LAS NUEVAS CONDICIONES, MISMO QUE DEBERÁ SER
AUTORIZADO BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL C. PRESIDENTEMUNICIPAL DICHAS MODifiCACIONES NO
PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AfECTAR lAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y
CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL

VIG{StMA PRIMERA.. SUBCONTRATACIÓN.- "El CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN
EMBARGO. PARA LOS EfECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN ELACTO POR EL CUAL "El
CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACiÓN DE PARTE DE lOS TRABAJOS O CUANDO
ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCWYAN INSTALACIÓN EN lOS TRABAJOS OBJETO Del CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA" PRETENDA UTILIZARlOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAfO
ANTERIOR. DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO", EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA
O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN. .',

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN El RESPONSABLEDE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA SERÁ "El CONTRAnSTA"
A QUIEN SECUBRIRÁ ELlMPORTE DE lOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATlSTA NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE lOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA". .,
VIGÉSIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRA.- "EL CONTRATISTA" SOLO, PODRÁ CEDER O
COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE lAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS lE EXPIDA
"EL MUNICIPIO", CON LA APROBACIÓN EXPRESA,PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

VIGÉSlMA TERCERA.- JURISDICCiÓN y COMPffiNCIA.- PARA LA INTERPRETACiÓN YCUMPLlMIENTO DEL CONTRATO
Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTEEXPRESAMENTEESTIPULADO EN EL MISMO. LAS PARTESSESOMETEN
A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALESDE LA CIUDAD DE MÉRIDA. POR lO TANTO "EL CONTRATISTA"
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~EDATU

NOMARE OE LA OllA: lUADECUACION DE CAllES" COL BENITO JUAREZ" EN LA lOCAUDAD y MUNICIPIO DE IlAMAt,. YUCATAN
NUMUO DEOUA: 31D401MEOO2
UCITACION COMPRANET: I0-&3100«W1J.N'.2014
CONTRATO:1043TlM0913.N'.2014

C.MARC
SECRET

POR °EL MUNICIPIO.

C. FERMIN SOSA LUGO
PRESIDENTE MUNICIPAL

RENUNCIA Al FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE,FUTURO O POR
CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIGÉSIMA CUARTA,- RÉGIMEN JURrDlCO.- El PRESENTECONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR SU REGLAMENTO Y POR lAS DISPOSICIONES QUE RESULTAREN
APUCABlES Al CÓDIGO CIVIL DEl ESTADO DE YUCATÁN.

VIGÉSIMA QUINTA,- DECLARACIÓN FINAL- "El CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE. AUN
CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR
CUANTO A ESTECONTRATO SE REFIEREY A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
BAJO LA PENA DE PERDERDE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTECONTRATO.

El PRESENTECONTRATO SE FIRMA EN 9UDAD DE H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAl, YUCATAN, MUNICIPIO DEl~
MISMO NOMBRE, ESTADO DEYUCAT' OlA 10 DE SEPnEMBREDE2014.

EPSA CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTACIONES, SA DE C.V.

ARQTO.JORG~OVIRA:VILES
ADMINISTRADOR ÚNICO

~
C. ELMO LOPEZ SOUS

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

TESTIGOS

~LA---~

C. OI01ER SANCHEZ RODRIGUEZ
TESORERO MUNICIPAL
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